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Artículo I1? —  A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. £9 del 
Código^Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, serán publicados en el Boletín Oficial. Ar
tículo 2? —  El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico. (Ley 4S37).

D ecreío  N9 8.911 del 2 de ju lio  de 1957.

A rt. 69 —  a) T od os  los  textos que se presenten para 
ser insertados, deben encontrarse en form a correcta  y 
legibles a fin  de subsanar cualquier inconveniente que 
pudiera ocasionarse en la im presión, co m o  así también 
debidam ente firm ados. L os  que no se hallen en tales con 
d iciones serán rechazados.

A rt. 11. —  La prim era pub licación  de los  avisos debe 
ser controlada por los  interesados, a fin  de poder salvar 
en tiem po oportuno, cualquier error en que se hubiere ih- 
currido. Posteriorm ente n o  se admitirán reclam os.

í Art. 13. —  S U S C R IP C IO N E S : El B oletín  O ficia l se 
envía directam ente por correo , prev io  pago del im porte de 
las suscripciones en base a las tarifas respectivas.

A rt. 14. —  T od as  las suscripciones, com enzarán a re
gir invariablem ente el prim er día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

A rt. 15. —  Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencim iento.

A rt. 18. —  V E N T A  D E  E J E M P L A R E S : M antiénese 
para los señores avisadores en el Boletín  O ficia l, la tarifa 
respectiva p or  cada ejem plar de la citada publicación .

A rt. 37. —  L os  importes abonados por publicaciones, 
suscripciones y  venta de ejem plares, no serán devueltos 
p or ningún m otivo , ni tam poco  será ap licado a otro co n 
cepto.

Art. 38. —  Q uedan obligadas todas las reparticiones kie 
la A dm inistración  P rovincial, a co leccion a r y encuadernar 
lol3 ejem plares del B oletín  O ficia l, <iue se ies provea  'dia
riamente debiendo designar entre el personal u urt función  
nário o  em pleado para que se haga cargo  de los m ism os 
el que deberá dar estricto cu m p lim en to  a la presente dis
p osic ión  siendo el único responsable si se constatare algu

na negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasi
ble a m edidas disciplinarias).
D ecreto  9062 /63 , m od ificatorio  del D ecreto  8911/57

Por el art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al p ú b lico  com ienza media hora y  despue! de la 
entrada del personal y termina una hora y medis antes 
de la salida.
D ecreto  751 /70

A rtícu lo  19 —  L a In spección  de Sociedades A nónim as 
Civiles y C om erciales, dispóndrá la pub licación  de los 
B A L A N C E S  de las sociedades anónim as q je  com rrendan 
los e jercic ios  socia les que se cerrareñ c o i  posterioridad 
al 30 de noviem bre de 1970, en cuadros con feccion ados 
en form a estadística, ajustados a las norm as qus para 
este caso determ ine dicha repartición.
D ecreto  1866/71

A rt. 29 —  A m plíase el art. 49 del . decreto 751 /70, de
jándose establecido que el im porte de $ 100 (C IF N  P E 
SOS), fija d o  co m o  única tarifa para las publicaciones de 
los  balances de sociedades anónim as, deberá ser abona
do íntegram ente al m om ento de encargar !a publicación .

T A R IF A S  G E N E R A L E S

D ecreto  N 9 6596 del 20 de octubre  d e  1967

VENTA DE EJEMPLARES
N úm ero del dia y atrasado dentro dél m ;s  . . .  
N úm ero atrasado de más de un mes hasta 1 año 
N úm ero atrasado de más de 1 año hasta 3 Lños . 
N úm ero atrasado de más de 3 años hasta 5 años 
N úm ero atrasado de más de 5 años hasta 10 . .  
N úm ero atrasado de más de 10 años ................
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P U B L I C A C I O N E S

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de (0,80) ochenta centavos el centímetro; considerándose 
20 (veinte) palabras por centímetro.
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PUBLICACIONES A TERMINO
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regirá la siguiente tarifa;
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Hasta 
10 días Excedente

Hasta 
20 días Excedente

Hasta 
30 días Excedenti
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DECRETOS

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N<? 7618

Ministerio de Bienestar Social 
Expte. 14.101/72 - Cód. 66

VISTO los contratos de locación de servicios 
celebrados entre el señor Secretario de Estado de 
Salud Pública Dr. Mario José Bava y las Sras. 
María Bosa Soruco de Madrigal, María Canavi- 
des de Cocetta, Haydée Cristina Sosa de Molina, 
quienes se desempeñaran como personal de ser
vicio del Instituto de Endocrinología; y

Atento a lo informado por el Departamento de 
Personal y Sueldos y la imputación dada por Di
rección General de Administración del Ministe
rio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1° —  Apruébase en todas sus partes el 
contrato de locación de servicios celebrado en
tre el señor Secretario de Estado de Salud Pú
blica Dr. MARIO JOSE BAVA, en representa
ción del Gobierno de la Provincia, y la Sra. MA
RIA ROSA SORUCO DE MADRIGAL, el que 
textualmente se transcribe a continuación:

“ Entre el señor Secretario de Estado de Sa
lud Pública Dr. MARIO JOSE BAVA, en nom
bre y representación de la Provincia de Salta, en 
adelante LA CONTRATANTE, por una parte y 
la Srs. MARIA ROSA SORUCO DE MADRI-

GAL, L. C. N9 4.383.913 domiciliada en Rondesu 
1212, en lo sucesivo LA CONTRATADA, por la 
otra, convienen en celebrar el presente contrato 
de locación de servicios, de carácter eventual, 
precario y transitorio, que se regirá por las si
guientes cláusulas:

“PRIMERA: LA CONTRATANTE contrata a 
LA CONTRATADA, para que preste servicios de 
Mucama (Personal de Servicio), realizando las ta
reas y gestiones que le encomiende el Instituto de 
Endocrinología.

“ SEGUNDA: Se aclara que en razón de la na
turaleza precaria, eventual y transitoria del pre
sente contrato, LA CONTRATADA por dispo
sición del inciso f) del artículo 1° de la Ley N° 
3957, no revista en ningún caso el carácter de 
empleada ni funcionario dependiente de la Ad
ministración Provincial ni de sus organismos cen
tralizados, mediando únicamente entre las partes 
los derechos y obligaciones que emergen de este 
contrato.

“ TERCERA: El presente contrato regirá des
de el 30 de octubre de 1972 al 30 de otetubre 
de 1973. Su vencimiento y caducidad se operará 
de pleno derecho por el solo cumplimiento del 
plazo estipulado, sin necesidad de notificación o 
interpelación de ninguna especie.

“ CUARTA: LA CONTRATADA se obliga a 
1) Prestar sus servicios con eficiencia y capacidad 
en la repartición que se desempeñe: 2) Obedecer 
todas las órdenes emanadas de la superioridad 
que tengan por objeto la realización de actos le
gítimos de servicios: 3) Guardar estricta reserva 
de los trabajos que realice y de los que tuviere
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conocimiento en razón de sus tareas, no pudien- 
do valerse de sus informaciones para fin alguno aje
rio al servicio, salvo autorización expresa de la Su
perioridad: 4) Cumplir obligatoriamente la jorna
da horaria establecida en la Administración Pú
blica Provincial para los agentes estatales de igual 
retribución y jerarquía, sin perjuicio de realizar 
tareas en horarios adicionales en días 'hábiles, fe
riados no laborables, cuando por necesidades im
prescindibles de servicios así lo autorice LA 
CONTRATANTE. En tal caso se abonará a LA 
CONTRATADA el tiempo adicional trabajado 
que excede del horario obligatorio, con imputa
ción a la partida donde se afecta el gasto del pre
sente contrato.

“ QUINTA: Por los servicios que presta LA 
CONTRATADA en su horario normal obligato
rio percibirá como vínica y total retribución men
sual la cantidad de Cuatrocientos sesenta y dos 
pesos {$ 462,00), que le será abonado por mes 
vencido, de acuerdo a los días realmente traba
jados, sin aditamento ni bonificaciones de ningu
na especie por ningún concepto.

“ El tiempo adicional trabajado se liquidará a- 
plicando para su determinación una mecánica si
milar a la empleada para el pago de horas extra
ordinarias sin que ello implique identificar su na
turaleza con igual.

“ SEXTA: En carácter efe excepción a lo dis
puesto en el primer párrafo del artículo anterior, 
LA CONTRATANTE abonará a LA CONTRA
TADA una retribución adicional equivalente a 
la de un mes y por año, proporcional al tiempo 
trabajado, que le será liquidada el 31 de diciem
bre por las -remuneraciones devengadas en el año 
y la diferencia, al vencimiento del plazo de con
trato.

“ SEPTIMA: Las partes se obligan a realizar
en la Caja de Previsión Social de la Provincia los 
aportes jubilatorios que en cada una proporcional
mente le corresponde por el total de las retribu
ciones pagadas, a cuyo fin LA CONTRATADA 
autoriza a LA CONTRATANTE a efectuarle de 
las mismas los descuentos pertinentes. Excepto 
el citado, las retribuciones establecidas en este 
contrato no serán afectadas por otros descuentos 
de ninguna naturaleza.

“ OCTAVA: LA CONTRATANTE podrá dis
poner el desplazamiento de LA CONTRATADA 
liara que realice comisiones de trabajo fuera de 
su lugar 'habitual abonando los gastos que deman
de su traslado y estadía, con valores y modalidad 
análoga al régimen vigente de “Viáticos y Movi
lidad” .

“ NOVENA: LA CONTRATADA durante la vi
gencia de este contrato n o  podrá desempeñarse 
como contratista o proveedor de la Provincia, ni 
ejercer cargos privados o públicos municipales 
provinciales o nacionales cuyo horario de traba
jo se superponga con el establecido en este con
trato. ni desarrollar actividades que, por su na
turaleza a juicio de LA CONTRATANTE, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los ser
vicios que presta a la misma.

“ DECIMA: Dada su naturaleza precaria, even
tual y temporaria. LA CONTRATANTE podrá 
rescindir el presente contrato por incumplimien
to de la otra parte a cualquier cláusula del mis
mo o bien si considera que los servicios de-LA 
CONTRATADA no son satisfactorios o necesa

rios, bastando para ello la simple notificación de 
este último. En ningún supuesto, LA CONTRA
TADA tendrá derecho a reclataiar indemnización 
alguna.

“ DECIMA PRIMERA: Sin perjuicio de la fa
cultad que le acuerda la cláusula décima LA 
CONTRATANTE podrá rescindir el presente 
contrato, cuando LA CONTRATADA ir.curriera 
tn un mes en las siguientes inasistencias a sus 
tareas.
“■a) 2 (dos) días seguidos o alternados sin aviso, 
“b) 3 (tres) días seguidos o alternados ccn aviso.

“ DECIMA SEGUNDA: A su vez, LA CON
TRATADA podrá rescindir el contrato en cual
quier momento, debiendo para ello notificar fe
hacientemente a LA CONTRATANTE mediante 
telegrama colacionado con una antelación de 
treinta (30) días.

“DECIMA TERCERA: Es a cargo de LA 
CONTRATADA la parte proporcional del im
puesto de sellos que le corresponde abonar por 
la celebración del presente contrato, de .acuerdo 
a lo dispuesto por los artículos 197 y 208 iel Có
digo Fiscal e inciso f), punto 4 del artículo 14 
de la Ley Impositiva.

“ DECIMA CUARTA: Para cualquier detergen- 
cía que se suscitare con motivo de la ejecución 
del presente contrato, las partes se someten a la 
jurisdicción contencioso-administrativa de Ids Juz
gados del Centro de la Provincia y constituyen 
domicilios especiales LA CONTRATANTE en 
Belgrano 1349, Salta, y LA CONTRATADA en 
Rondeau 1212.

“ Sometidos a la aprobación del Poder Ejecu
tivo de la Provincia, sin cuyo requisito carecerá 
de validez, se firman tres (3) ejemplares d3 igual 
tenor en la Ciudad de Salta, 14 días del mes de 
•noviembre de mil novecientos setenta y dc*s. 
,,Fdo.: Dr. MARIO JOSE BAVA - Fdo.: MARIA 
ROSA SORUCO DE MADRIGAL” .

Art. 2*? —  Apruébase en todas sus partes el 
contrato de locación de servicios celebrado en
tre el señor Secretario de Estado de Salud Pú
blica Dr. MARIO JOSE BAVA, en representa
ción del Gobierno de la Provincia, y la Sre. MA
RIA CANA VIDES DE COCETTA, el que tex
tualmente se transcribe a continuación:

“ Entre el señor Secretario de Estado de Salud 
Pública Dr. MARIO JOSE BAVA, en nombre y 
representación de la Provincia de Salta, en ade
lante LA CONTRATANTE, pór una paite, y 
la Sra. MARIA CANAVIDES DE COCETTA, L. 
C. N? 9.482.563, domiciliada en Córdoba 1337, 
en lo sucesivo LA CONTRATADA, por k  otra, 
convienen celebrar el presente contrato de loca
ción de servicios, de carácter eventual, precario 
y transitorio, que íe  regirá por las siguientes cláu
sulas.

“PRIMERA: LA CONTRATANTE ccntiata a 
LA CONTRATADA, para que preste servicios de 
Mucama (Personal de Servicio), realizando las ta
reas y gestiones que le encomiende el Instituto de 
Endocrinología.

“ SEGUNDA: Se aclara que en razón de la na
turaleza precaria, eventual y transitoria del pre
sente contrato, LA CONTRATADA por dispo
sición del inciso f) del artículo 1? de la Ley N? 
3957, no revista en ningún caso el carácter de 
empleada ni funcionario dependiente de la Ad
ministración Provincial ni de sus organismos cen
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tralizados, mediando únicamente entre Jas partes • 
los derechos y obligaciones que emergen de este < 
contrato.

"TERCERA: El presente contrato regirá des
de el 30 d'e octubre de 1972 al 30 de octubre 
de 1973. Su vencimiento y  caducidad se operará 
de pleno derecho por el solo cumplimiento del 
plazo estipulado, sin necesidad' de notificación o 
interpelación de ninguna especie.

“ CUARTA: LA CONTRATADA s e . obliga a 
1) Prestar sus servicios con eficiencia y capacidad 
en la repartición que se desempeñe: 2) Obedecer 
todas las órdenes emanadas de la superioridad 
que tengan por objeto la realización de actos le
gítimos de servicios: 3) Guardar estricta reserva 
de los trabajos que realice y de los que tuviere 
conocimiento en ra¿ón de sus tareas, no pudien- 
do valerse de sus informaciones para fin alguno aje
nio al servicio, salvo autorización expresa de la Su
perioridad: 4) Cumplir obligatoriamente la jorna
da horaria establecida en la Administración Pú
blica Provincial para los agentes estatales de igual 
retribución y jerarquía, sin perjuicio de realizar 
tareas en horarios adicionales en días hábiles, fe
riados no laborables, cuando por necesidades im
prescindibles de servicios así lo autorice LA 
CONTRATANTE. En tal caso se abonará a LA 
CONTRATADA el tiempo adicional trabajado 
que excede del horario obligatorio, con imputa
ción a la partida donde se afecta el gasto del pre
sente contrato.

“QUINTA: Por los servicios que presta LA 
CONTRATADA en su horario normal obligato
rio percibirá como única y total retribución men
sual la cantidad de Cuatrocientos sesenta y dos 
pesos ($ 462,00), que le será abonado por mes 
vencido, de acuerdo a los días realmente traba
jados, sin aditamento ni bonificaciones de ningu
na especie por ningún concepto.

“ El tiempo adicional trabajado se liquidará a- 
plicando para su determinación una mecánica si
milar a la empleada para el pago de horas extra
ordinarias sin que ello implique identificar su na
turaleza con igual.

“ SEXTA: En carácter de excepción a lo dis
puesto en el primer párrafo del artículo anterior,
LA CONTRATANTE abonará a LA CONTRA
TADA una retribución adicional equivalente a 
la de un mes y por año, proporcional al tiempo 
trabajado, que le será liquidada el 31 de diciem
bre por las remuneraciones devengadas en el año 
y la diferencia, al vencimiento del plazo de con
trato.

“ SEPTIMA: Las partes se obligan a realizar 
en la Caja de Previsión Social de la Provincia los 
aportes jubilatorios que en cada una proporcional- 
m^nte le corresponde por el total de las retribu
ciones pagadas, a cuyo fin LA CONTRATADA 
autoriza a LA CONTRATANTE a efectuarle de 
las mismas los descuentos pertinentes. Excepto 
el citado, las retribuciones establecidas en este 
contrato no serán afectadas por otros descuentos 
de ninguna naturaleza.

"OCTAVA: LA CONTRATANTE podrá dis
poner el desplazamiento de LA CONTRATADA 
para que realice comisiones de trabajo fuera cTe 
su lugar habitual abonando los gastos que deman
de su traslado y  estadía, con valores y  modalidad 
aná’oga al régimen vigente .de "Viáticos y Movi
lidad” .

“ NOVENA: LA CONTRATADA durante la vi
gencia de este contrato no podrá desempeñarse 
como contratista o proveedor de la Provincia, ni 
ejercer cargos privados o públicos municipales 
provinciales o nacionales cuyo horario de traba
jo se superponga con el establecido en este con
trato, ni desarrollar actividades que, por su na
turaleza a juicio de LA CONTRATANTE, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los ser
vicios, que presta a la misma.

"DECIMA: Dada su naturaleza precaria, even
tual y temporaria. LA CONTRATANTE podrá 
rescindir el presente contrato por incumplimien
to de la otra parte a cualquier cláusula! del mis
mo o bien si considera que los servicios de LA 
CONTRATADA no son satisfactorios o ’necesa
rios, bastando para ello la simple notificación de 
este último. En ningún supuesto, LA CONTRA
TADA tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.

“ DECIMA PRIMERA: Sin perjuicio de la fa
cultad que le acuerda la cláusula décima LA 
CONTRATANTE podrá rescindir el presente 
contrato, cuando LA CONTRATADA incurriera 
en un mes en las siguientes inasistencias a sus 
tareas.

“ a) 2 (dos) días seguidos o alternados sin aviso, 
“ b) 3 (tres) días seguidos o alternados con aviso.

“ DECIMA SEGUNDA: A su vez, LA CON
TRATADA podrá rescindir et contrato en cual
quier momento, debiendo para ello notificar fe
hacientemente a LA CONTRATANTE mediante 
telegrama colacionado con una antelación de 
treinta (30) días.

“ DECIMA TERCERA: Es a cargo de LA 
CONTRATADA la parte proporcional del im
puesto de sellos que le corresponde abonar pol
la celebración del presente contrato, de acuerdo 
a lo dispuesto por los artículos 197 y 208 del Có
digo Fiscal e inciso f), punto 4 del artículo 14 
ele la Ley Impositiva.

“ DECIMA CUARTA: Para cualquier devergen- 
cia que se suscitare con motivo de la ejecución 
del presente contrato, las partes se someten a la 
jurisdicción contencioso-administrativa de los Juz
gados del Centro de la Provincia y constituyen 
domicilios especiales LA CONTRATANTE en 
Belgrano 1349, Salta, y LA CONTRATADA en 
Córdoba 1337.

“ Sometidos a la aprobación del Poder Ejecu
tivo de la Provincia, sin cuyo requisito carecerá 
de validez, se firman tres (3) ejemplares de igual 
tenor en la ciudad de Salta, a los 15 días del mes 
de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

“ Fdo.: MARIO JOSE BAVA, Secretario de Es
tado de Salud Pública. - Fdo.: MARIA CANA- 
VIDES DE COCETTA” .

Art. 3° —  Apruébase en todas sus partes el 
contrato de locación de servicios celebrado en
tre el señor Secretario de Estado de Salud Pú
blica Dr. MARIO JOSE BAVA, en representa
ción del Gobierno de la 'Provincia, y la Sra. HAY- 
DEE CRISTINA SOSA DE MOLINA, el que tex
tualmente se transcribe a continuación:

“ Entre el señor Secretario de Estado de Salud 
Pública Dr. MARIO JOSE BAVA, en nombre y 
representación de la Provincia de Salta, en ade-

to LA CONTRATANTE, por una torio, v 
la Sra. Haydée Cristina Sosa de Molina, L. C. N? 
3.529.426, domiciliada en Ameglrino 1330, en lo
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sucesivo LA CONTRATADA, por la otra, con
vienen en celebrar el presente contrato de loca
ción de servicios, de carácter eventual, precario 
y  transitorio, que se regirá por las siguientes cláu-

“PRIMERA: LA CONTRATANTE contrata a 
LA CONTRATADA, para que preste servicios de 
Mucama (Personal de Servicio), realizando las ta
reas y gestiones que le encomiende el Instituto de 
Endocrin ol ogí a.

“ SEGUNDA: Se aclara que en razón de la na
turaleza precaria, eventual y transitoria del pre
sente contrato, LA CONTRATADA por dispo
sición del inciso f) del artículo 1° de la Ley N9 
3957, no revista en ningún caso el carácter de 
empleada ni funcionario dependiente de la Ad
ministración Provincial ni de sus organismos cen
tralizados, mediando únicamente entre las partes 
los derechos y obligaciones que emergen de este 
contrato.

“ TERCERA: El presente contrato regirá des
de el 1° de noviembre de 1972 al 1° de noviembre 
de 1973. Su vencimiento y caducidad se operará 
de pleno derecho por el solo cumplimiento del 
plazo estipulado, sin necesidad1 de notificación o 
interpelación de ninguna especie.
. “ CUARTA: LA CONTRATADA se obliga a 
1) Prestar sus servicios con eficiencia y capacidad 
en la repartición que se desempeñe: 2) Obedecer 
todas las órdenes emanadas de la superioridad 
que tengan por objeto la realización de actos le
gítimos de servicios: 3) Guardar estricta reserva 
de los trabajos que realice y de los que tuviere 
conocimiento en razón de sus tareas, no pudien- 
do valerse de sus informaciones para fin alguno aje
no al servicio, salvo autorización expresa de la Su
perioridad: 4) Cumplir obligatoriamente la jorna- 
cía horaria establecida j en la Administración Pú
blica Provincial para los agentes estatales de igual 
retribución y jerarquía, sin perjuicio de realizar 
tareas en horarios adicionales en días hábiles, fe
riados no laborables, cuando por necesidades im
prescindibles de servicios así lo autorice LA 
CONTRATANTE. En tal caso se abonará a LA 
CONTRATADA el tiempo adicional trabajado 
que excede del horario obligatorio, con imputa
ción a la partida donde se afecta el gasto del pre
sente contrato.

“ QUINTA: Por los servicios que presta LA 
CONTRATADA en su horario normal obligato
rio percibirá como única y total retribución men
sual la cantidad de Cuatrocientos sesenta y dos 
pesos 462,00), que ie será abonado por mes 
vencido, de acuerdo a los días realmente t'aba
jados, sin 'aditamento ni bonificaciones de ningu
na especie por ningún concepto.

“ El tiempo adicional trabajado se liquidará a- 
plicando para su determinación una mecánica si- 
rtiilar a la empleada para el pago de horas extra
ordinarias sin que ello implique identificar su na
turaleza con igual.

“ SEXTA: En carácter de excepción a lo dis
puesto en el primer párrafo del artículo anterior, 
LA CONTRATANTE abonará a LA CONTRA- 
TADA una retribución adicional equivalente111 a 
la de un mes y por año, proporcional al tieíhpo 
trabajado, que le será liquidada el 31 de diciérrir 
bre por las remuneraciones devengadas en el año> 
y  la diferencia, al vencimiento del plazo de con
trato.

“ SEPTIMA: Las partes se obligan a realizar 
en la Caja de Previsión Social de la Provincia los 
aportes jubilatorios que en cada una proporcional
mente le corresponde por el total de las retribu
ciones pagadas, a cuyo fin LA CONTRATADA 
autoriza a LA CONTRATANTE a efectuarle de 
las mismas los descuentos pertinentes. Excepto 
el citado, las retribuciones establecidas en este 
contrato no serán afectadas por otros descuentos 
de ninguna naturaleza.

“ OCTAVA: LA CONTRATANTE podrá dis
poner el desplazamiento de LA CONTRATADA 
para que realice comisiones de trabajo fuera de 
su lugar 'habitual abonando los gastos que deir-an- 
de su traslado y estadía, con valores y modalidad 
•análoga al régimen vigente de “ Viáticos y Movi
lidad” .

NOVENA: LA CONTRATADA durante la vi
gencia de este contrato no podrá desempeñarse 
como contratista o proveedor de la Provincia, ni 
ejercer cargos privados o públicos municipales 
provinciales o nacionales cuyo horario de traba
jo se superponga con el establecido en este con
trato, ni desarrollar actividades que, por su na
turaleza a juicio de LA CONTRATANTE, ssan 
incompatibles con el decoro y lá ética de los ser
vicios que presta a la misma.

“DECIMA: Dada su naturaleza precaria, even
tual y temporaria. LA CONTRATANTE podrá 
rescindir el presente contrato por incumplimien
to de la otra parte a cualquier cláusula del mis
mo o bien si considera que los servicios de LA 
CONTRATADA no son satisfactorios o necesa
rios, bastando para ello la simple notificación de 
este último. En ningún supuesto, LA CONTRA
TADA tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.

“DECIMA PRIMERA: Sin perjuicio de la fa
cultad que le acuerda la cláusula décima LA 
CONTRATANTE podrá resciricfir el presente 
contrato, cuando LA CONTRATADA incurriera 
en un mes en las siguientes inasistencias a sus 
tareas.

“ a) 2 (dos) días seguidos o alternados sin avi;o. 
“ b) 3 (tres) días seguidos o alternados con aviso.

“ DECIMA SEGUNDA: A su vez, LA CON
TRATADA podrá rescindir el contrato en cual
quier momento, debiendo para ello notificar fe
hacientemente a LA CONTRATANTE mediaite 
telegrama colacionado con una antelación de 
treinta (30) días.

“DECIMA TERCERA: Es a cargo de LA 
CONTRATADA la parte proporcional del im
puesto ele sellos que le  corresponde abanar por 
la celebración del presente contrato, de acueido 
a lo dispuesto por los artículos 197 y 208 del Có
digo Fiscal e inciso f), punto 4 del artículo 14 
de la Ley Impositiva.

"DECIMA CUARTA: Para cualquier devergen- 
cia que se suscitare con motivo de la ejecución 
cl'el presente contrato, las partes se someten a la 
jurisdicción contencioso-administrativa de los Juz
gados del Centro de la Provincia y constituyen 
domicilios especiales LA CONTRATANTE en 
Ameghino 1330.

‘Sometidos a la aprobación del Poder Ejecu
tivo de la Provincia, sin cuyo requisito carecerá 
de validez, se firman tres (3) ejemplares de igual 
tenor en la ciudad de Salta, a los 15 días del



PAG. N9 724 SALTA, 5 DE FEBRERO DE 1973 B O L E T IN  OFJC1 vi

mes de noviembre de mil novecientos setenta y 
dos.

Art. 41? —  El gasto que demande el cumpli
miento de los contratos aprobados por los ar
tículos 19, 29 y 39 precedentemente durante él 
año 1S72, se imputará a Jurisdicción 4 - Unidad 
de Organización 2 - Finalidad 4 - Función 01 - 
Secdón 0 - Sector 1 - Principal 1 - Parciales 
8-9 - Subparcial 02 - Parcial 5 - Ejercicio 1972 
y  el correspondiente al año 1973 a la nomencla
tura que en su oportunidad se apruebe para di
cho ejercicio, en virtud! de las disposiciones del 
art. 16 inciso b) de la Ley 4514 de Contabilidad 
vigente.

Alt. 59 —  Comuniqúese, publiquese en el Bo
letín Cficial y archívese.

S P A N G E N G E R G  
Cornejo Isasinencli

Salta, 29 de diciembre de 1972 
D E C R IT O  N9 7619

Ministerio de Bienestar Social 
Expíe. N9 13.401/72 - Cód. 66 

VISTO el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre la Secretaría de Estado de Sa
lud Pública y el Dr. Píio Justo José Uriburu para 
que el mismo se desempeñe en el Instituto de 
Endocrinología y por las urgentes necesidades 
que demanda el servicio; y

Teniendo e» cuenta el informe de Dirección de 
Administración;

Por ello,
El Gobernador' de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 19 —  Apruébase en todas sus partes el 

contrato de locación de servicios celebrado en
tre la SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD 
PUBLICA y el Dr. PIO JUSTO JOSE URIBU
RU, el que textualmente se transcribe a conti- 
nuaciór:

“ Ent-e el señor Secretario de Estado de Salud 
Pública Dr. MARIO JOSE BAVA, en nombre y 
representación de la Provincia de Salta, en ade
lante LA CONTRATANTE, por una parte, y 
el señor Dr. PIO JUSTO JOSE URIBURU, L. E. 
N9 ti.2-20.059, domiciliado en Los Lapachos 33, 
Tres Cerritos, en lo sucesivo EL CONTRATA
DO, por la otra parte, convienen en celebrar el 
presenta contrato de locación de servicios, de ca
rácter eventual, precario y transitorio, que se re
girá pea' las siguientes cláusulas.

“ PRIMERA: LA CONTRATANTE contrata a 
EL CONTRATADO, para que preste servicios 
en Laboratorio Clínico (Bioquímico), realizando 
las tareas y gestiones (técnicas) que le encomien
de el Instituto de Endocrinología.

“ SEGUNDA: Se aclara que en razón de la na- 
turalezE. precaria, eventual y transitoria del pre
sente contrato, EL CONTRATADO por dispo
sición cel inciso f) del artículo 19 de la Ley N9 
3957, ro  revista en ningún caso el carácter de 
empleada ni funcionario dependiente de la Ad
ministración Provincial ni de sus organismos cen
tralizadas, mediando únicamente entre las partes

los derechos y obligaciones que emergen de este 
contrato.

“ TERCERA: El presente contrato regirá des
de el 16 de octubre de 1972 al 16 de octubre 
de 1973. Su vencimiento y caducidad se operará 
de pleno derecho por el solo cumplimiento del 
plazo estipulado, sin necesidad de notificación o 
interpelación de ninguna especie.

“ CUARTA: LA CONTRATADA se obliga a 
1) Prestar sus servicios con eficiencia y capacidad 
en la repartición que se desempeñe: 2) Obedecer 
todas las órdenes emanadas dé la superioridad 
que tengan por objeto la realización de actos le
gítimos de servicios: 3) Guardar estricta reserva 
de los trabajos que realice y de los que tuviere 
conocimiento en razón de sus tareas, no pudien- 
do valerse de sus informaciones para fin alguno 
al servicio, salvo autorización expresa de la Su
perioridad: 4) Cumplir obligatoriamente la jorna
da horaria establecida en la Administración Pú
blica Provincial para los agentes estatales de igual 
retribución y jerarquía, sin perjuicio de realizar 
tareas en horarios adicionales en días hábiles, fe
riados no laborables, cuando por necesidadés im
prescindibles de servicios así lo autorice LA 
CONTRATANTE. En tal caso se abonará a EL 
CONTRATADO el tiempo adicional trabajado 
que exceda del horario obligatorio, con imputa
ción a la partida donde se afectavel gasto del pre
sente contrato.

“ QUINTA: Por los servicios que presta EL 
CONTRATADO en su horario normal obligato
rio percibirá como única y total retribución men
sual la cantidad de Un mil dieciocho pesos ($
1.018,00), que le será abonado por mes vencido, 
de acuerdo a los días realmente trabajados, sin a- 
ditamentos ni bonificaciones de ninguna especie 
por ningún concepto.

“ El tiempo adicional trabajado se liquidará a- 
plicando para su determinación una mecánica si
milar a la empleada para el pago de horas extra
ordinarias sin que ello implique identificar su ¡ na
turaleza con igual.

“ SEXTA: En carácter de excepción a lo dis
puesto en el primer párrafo del artículo anterior, 
LA CONTRATANTE abonará a EL CONTRA
TADO una retribución adicional equivalente a 
la de un mes y por año, proporcional! aR tiempo 
trabajado que le será liquidado el 31 de diciem
bre por las remuneraciones devengadas en el año 
y la diferencia, al vencimiento del plazo de con
trato.

"SEPTIMA: Las paites se obligan a realizar 
en la Caja de Previsión Social de la Provincia los 
aportes jubilatorios que cada una porporcional- 

■ mente le corresponde por el total de las retribu
ciones pagadas, a cuyo fin EL CONTRATADO 
autoriza a LA CONTRATANTE a efectuarle de 
las mismas los descuentos pertinentes. Excepto 
el citado, las retribuciones establecidas en este 
contrato no serán afectadas por otros descuentos 
de ninguna naturaleza.

"OCTAVA: LA CONTRATANTE podrá dis
poner el desplazamiento de EL CONTRATADO 
para que realice comisiones de trabajo fuera de 
su lugar habitual abonando los gastos que deman
de su traslado y estadía, con valores y modalidad 
análoga al régimen vigente de “Viáticos y Movi
lidad” .

"NOVENA: EL CONTRATADO durante la vi
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gencia de este contrato no podrá desempeñarse 
como contratista o proveedor de la Provincial, ni 
ejercer cargos privados o públicos municipales 
provinciales o nacionales cuyo horario de traba
jo se superponga con el establecido en este con- 
trato, ni desarrollar actividades que, por su na
turaleza a juicio de LA CONTRATANTE, sean 
incompatibles con el decoro y  la ética de los ser
vicios que presta a la misma.

“ DECIMA: Dada su naturaleza precaria, even
tual y temporaria. LA CONTRATANTE podrá 
rescindir el presente contrato por incumplimien
to de la otra parte a cualquier cláusula del mis
mo o bien si considera que los servicios de EL 
CONTRATADO no son satisfactorios o necesa
rios, bastando para ello la simple notificación de 
este último. En ningún supuesto, EL CONTRA
TADO tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.

“ DECIMA PRIMERA: Sin perjuicio de la fa
cultad que le acuerda la cláusula décima LA 
CONTRATANTE podrá rescindir el presente 
contrato, cuando EL CONTRAT ADO incurriera 
en un mes en las siguientes inasistencias a sus 
tareas.

“ a) 2 (dos) días seguidos o alternados sin aviso. 
‘Ti) 3 (tres) días seguidos o alternados con aviso.

“ DECIMA SEGUNDA: A su vez EL CON
TRATADO podrá rescindir el contrato en cual
quier momento, debiendo para tilo  notificar fe
hacientemente a LA CONTRATANTE mediante 
telegrama colacionado con una antelación de 
treinta (30) días.

“ DECIMA TERCERA: Es a cargb de EL 
CONTRATADO la parte proporcional del im- 
nuesto de sellos que le corresponde abonar por 
la celebración del presente contrato, de acuerdo 
a lo dispuesto por los artículos 197 y 208 del Có
digo Fiscal e inciso“'-f), punto 4 del artículo 14 
de la Ley Impositiva.

“ DECIMA CUARTA: Para cualquier devergen- 
cia que se suscitare con motivo de la ejecución 
del presente contrato, las partes se someten a la 
jurisdicción contencioso-administrativa de los Juz
gados del Centro de la Provincia y constituyen 
domicilios especiales LA CONTRATANTE en 
Belgrano 1349, Salta, y LA CONTRATADA en 
Los Lapachos 33, Tres Cerritos, Salta.

“ Sometidos a. la aprobación del Poder Ejecu
tivo de la ’Provincia, sin cuyo requisito carecerá 
de validez, se firman tres (3) ejemplares de igual 
tenor en la ciudad de Salta, a los 25 días del mes 
de octubre de mil novecientos setenta y dos.

“ Dr. MARIO JOSE BAVA, Secretario fíe Es
tado de Salud Pública. - Fdo.: Dr. PIO JUSTO 
JOSE URIBURU” .

Art. 2? —  El gasto nue demande el cumpli
miento del contrato aprobado por el art. anterior 
durante el año 1972, se imputará a, Jurisdicción 
4 - Unidad de Organización 2 - Finalidad 4 - 
Fivnción 01 - Sección 0 - Sector 1 - Principal
1 - Parciales 8-9 - Subnareial 02 - Parcial 5 - 
Ejercicio 1972 y el correspondiente al año 1973 
p la nomenclatura que en su oportunidad se a- 
nrvebe para dicho eiercicio, en virtud de las dis
posiciones del artículo 16" Inciso b) de la ,:i-.ey 
45Í4 de Contabilidad vigenté. i

Art. 39 —  Comuniqúese, pnhlíquese en eí Bo
letín Oficial v archiven.

S P A N O E N B E R G 
Cornejo Isasmendi

Salta, 29 de diciembre ce 1972 
DECRETO N<? 7620

Ministerio de Bienestar Social
Expte. N<? 14.588/72 -C ó d . 66

VISTO que el Instituto Provincial de Seguros 
solicita se baga /¡festivo jel importe de la factura 
correspondiente a la Póliza de Seguros N? 12.864 
3a que cubre a un vehículo clsl Ministerio de Bie
nestar Social afectado a la Dirección Provincial 
de Salvct; y

Teniendo en cuenta laj imputación daca por la 
Dirección General de Administración a fs. 4 de 
•s-los obrados,'

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Apruébase la factura del INS
TITU TO  PROVINCIAL DE SEGUROS, corres
pondiente a la Póliza de Seguro del vehículo CA
MION MERCEDES BENZ. Modele 1372, Pó
liza N° 12.864, Motor N<? 314.948-10-032665 - L. 
608 D, perteneciente al Ministerio del rubro afec
tado a la Dirección Provincial cía Salud.

Art. 2? —  Con intervención de Contacuría Ge
neral de la Provincia, liquídese y por su Tesore
ría General pagúese a la Habilitación íe Pagos 
del Ministerio de Bienestar Social, la suma de 
$ 5097,81 (Cinco mil noventa y siete pesos con 
ochenta v un centavos), para que ésta s. su vez 
con cargo de rendir cuenta la '"nsa eiectiva al 
INSTITUTO PROVINCIAL DF SEGUROS, en 
concer-to de pago d? la factura correspondiente 
a la Pó’ iza que se cita en el artículo arterior.

Art. 39 — El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente deberá] imputarse a Jurisdicción 
4 - Unidad' de Organización 2 - Fin i’ irl.id 4 - Fun
ción 01 - Sección 0 - ¡Sector 1. - Principal 3 - 
Parcial 7 - Ejercicio 1972.

Alt. 49 —  El presente decreto será refrenda
do por e l . señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado ror el señor Secretario de Estallo de Sa- 
l"cT Pública.

Art. 59 —  Comuniqúese, puVí<r,e‘v‘ en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G F N B F R G  
Cornejo Isasmendi 

Bai\»a

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DFCRF.TO N9 7621

Ministerio de Bienestar Social
Expte. N9 14.059/72 - Cód. 66 

VISTO que en las presentes actuaciones, se so
licita Reconocimiento de Servicios a ravor del 
Dr: Esteban Martínez pelgado, quien se ha de
sempeñado en la categoría 06, como Médico, A- 
sistente del Puesto Sanitario “ Genere Manuel 
Belgrano” de Barrio Universitario (Castañares), 
durante el período comprendido entre al 9 al 31 
de octubre ppdo. por imprescindibles necesida
des de servicio y en vjicante existente en presu
puesto de la Unidad dé Organización M9 2; y 

Teniendo en cuenta la providencia de la Se- 
crétaría de Estado de Salud Pública y lo infor
mado por el Departamento de Personrl y Suel
dos;
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El Gobernador de la Provincia 
DE C R E T A :

Articulo 1  ̂ —  Reconócense los servicios pres
tados por el Dr. ESTEBAN MARTINEZ DEL
GADO, C. I. N? 249.828, Mat. Prof. Nro. 578, 
clase 1928 en la categoría 06 - Subparcial 09, co
mo Médico Asistente del Puesto Sanitario “ Ge
neral Manuel Belgrano” de Barrió Universitario 
(Castañares), dependiente de la Dirección de 
Consultorios Periféricos, durante el período com
prendido entre el 9 al 31 de octubre ppdo. por 
razones d'e servicio y en vacante existente en pre
supuesto de la Unidad de Organización 2, cuyo 
monto total asciende a la suma de $ 924,60 (No
vecientos veinticuatro pesos con sesenta centa
vos).

Alt. 2  ̂ —  El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente deberá imputarse a Jurisdicción
4 - Unidad r'e Organización 2 - Carácter 1 - Fi
nalidad 4 - Función 01 - Sección 0 - Sector 1 - 
Principal 1 - Parciales 1 (Subparcial 09), 2 - (Sub
parcial 02) y 5 - Ejercicio 1972.

Alt. 39 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado f" r  c! señor Secretario de Estado de Sa
lid  Pública. '

Alt. 49 - — Comuniqúese, publiquese en el Bo
letín .Oficial y archívese.

S P ; , K G E N B E R C  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N9 7622

Ministerio de Bienestar Social 
Expte. N9 14.377/72 - Cód. 66

VISTO que en las presentes actuaciones, se so
licita reconocimiento de servicios a favor de la 
Srta. Rosa Gabriela Sánchez, quien se ha desem
peñado como Asistente Social del Hospital San 
Rafael de El Carril, dependiente de la Dirección 
Provincial dp Salud, en el período comprendido 
entre el 19 al 13 d'e julio/72 inclusive; y

Teniendo en cuenta la providencia del Secre
tario de Estado de Salud Pública y lo informado 
por el Departamento de Personal y Sueldos,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Reconócense los servicios pres
tados por la Srta. ROSA GABRIELA SANCHEZ 
L. C. N9 5.983.140, Reg. Profesional N9 81, cla
se 1949 en la categoría 14 Personal Administra
tivo y Técnico, como Asistente Social del Hos
pital “ San Rafael” de El Carril, dependiente de 
la Dirección Provincial de Salud, en el período 
comprendido entre el 19 al 13 de julio/72 inclu
sive, en cargo vacante existente en presupuesto, 
cuyo monto total asciende a la suma de $ 311,61 
(Trescientos once pesos con sesenta y un centa
vos).

Alt. 29 —  El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente deberá imputarse a Jurisdicción
4 - Unidad de Organización 2 - Carácter 1 - Fi
nalidad 4 - Función 01 - Sección 0 - Sector 1 -

< Principal 1 - Parciales 1 (Subparcial 02), 2 (Sub- 
v  parcial 02) y 5 - Ejercicio 1972.

Art. 39 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Sa
lud' Pública.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bc- 
letín Oficial v archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N9 7623

Ministerio de Bienestar Social 
Expte. N9 13.788/72 - Cód. 66

VISTO que en las presentes actuaciones el Di
rector de Consultorios Periféricos, solicita reconc- 
cimiento d'e servicios a favor de la Sra. Luisa 
Parada Vda. de Galván, quien se ha desempeñó- 
do en reemplazo del Sr. José Roberto Carrizo, en 
el periodo comprendido entre el 19 al 31 de 00- 
tubre/72 inclusive; y

Teniendo en cuenta la providencia de la Se- 
cretaría de Estado de Salud Pública, y lo infor
mado por el Departamento de Personal y Suel
dos;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Reconócense los servicios pres
tados por la Sra. LUISA PARADA VDA. de GAL- 
VAN, L. C. N9 8.748.086, clase 1940 en la ca
tegoría 23 - Personal de Servicios d'e Jefatura c-e 
Consultorios Periféricos, en el período compren
dido entre el 19 al 31 de octubre/72 inclusive, en 
reemplazo del Sr. José Roberto Carrizo, cuy > 
monto total asciende a la suma de $ 565,56 (Qui
nientos sesenta y cinco pesos con cincuenta y seis 
centavos).

Art. 29 —  El gasto que demande lo dispues
to precedentemente deberá imputarse a Jurisdic
ción 4 - Unidad de Organización 2 - Carácter l, 
Finalidad 4 - Función 01 - Sección 0 - Sector
1 - Principal 1 - Parciales 1 (Subparcial 11) 2 
(Subparcial 02) y 5 - Ejercicio 1972.

Art. 39 —  Déjase establecido que el recono
cimiento de servicios dispuesto en el artículo 19 
no significa aprobación del acto, debiendo pos
teriormente Contaduría General de la Provinc.a 
cursar estos, obrados al Honorable Tribunal ds 
Cuentas de la Provincia, a los fines de la deter
minación de las responsabilidades emergentes dsl 
artículo 90 de la Ley de Contabilidad vigente y 
de las resoluciones de ese cuerpo N9 268/63 y 
426/64.

Art. 49 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro ele Bienestar Social y 
firmado por el señor Secretario de Estado de S i- 
liid' Pública.

''rí. 5? —  Comuniqúese, publíquese en e[ Bo
letín Oficia! y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava



BOLETIN OFICIAL SALTA, 5 DE FEBRERO DE 1973 PAG. N<? 727

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N? 7624

Ministerio de Bienestar Social 
Expte. N<? 13.453/72 - Cód. 66

VISTO que en las presentes actuaciones se so
licita reconocimiento de servicios a favor del Dr. 
Edmundo César Chagra quien se ha desempeña
do como Médico Patólogo del Centro Provin
cial de Anatomía Patológica y Registro de T u 
mores, dependiente de la Dirección General de 
Servicios Técnicos Auxiliares, ■ en el período com
prendido entre el 1° al 30 de noviembre ppdo. 
en cargo vacante existente en presupuesto; y

Teniendo en cuenta la providencia del Secre
tario de Estado de Salud Pública y lo informado 
por el Departamento de Personal y Sueldos del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1*? —  Reconócense los servicios pres
tados por el Dr. EDMUNDO CESAR CHAGRA, 
L. E. N<? 8.163.857, Mat. Prof. N<? 600, Clase 
1943, en el cargo de categoría 06 - Subparcial
09 - como Médico Patólogo del Centro Provin
cial de Anatomía Patológica y Registro de Tu
mores, dependiente de la Dirección General de 
Servicios Técnicos Auxiliares, en el período com
prendido entre el 1? al 30 de noviembre ppdo. 
en cargo vacante existente en presupuesto cuyo 
mionto total asciende a la suma de $ 1.246,20 (Un 
mil dóscientos cuarenta y seis pesos con veinte 
centavos).

Art. 29 —  El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente deberá imputarse a Jurisdicción
4 - Unidad' de Organización 2 - Carácter 1 - Fun-' 
ción 01 - Sección 0 - Sector 1 - Principal 1 - 
Parciales 1 (Subparcial 09), 2 (Subparcial 02) y
5 - Ejercicio 1972.

Art. 3  ̂ —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Sa- 
l”d Pública.

Art. 49 —  Comuniqúese, tmblíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
C rn e jo  Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de diciembre de- 1972
DECRETO N<? 7625

Ministerio de Bienestar Social
Exptes. Nros. 03059 - 03076 - 03183 - 03351 - 

03383/72 - Cód. 31
VISTO que la Dirección Provincial de Avia

ción Civil solicita se le abone las facturas por 
servicios prestados a diversas dependencias del 
Ministerio de Bienestar Social

Teniendo en cuenta la imputación dada pol
la Dirección General de Administración,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 1° —  Apruébanse las facturas que a 
continuación se detallan presentadas por la Di

lección Provincial de Aviación Civil, cuyo mon
to jen cada caso se especifica, correspondientes a 
prestación de servicios aéreos a diversas depen
dencias del Ministerio del rubro:
Fact. Nros. 1081, 1082: Serv. Aáreo: 

días 4, 11, 18, 19, 22 y 27-1-72 
Expte. N? 03059 $ 2.904,00

Fact. N9 1083: Serv. Aéreo: días l*-1,
4, 22 y 29-2-72; Expte. N<? 03076 „  2.052,00 

Facts. Nos.: 1084, 1085 y 1086: Serv.
Aéreo: días 16/1, 8/2, 7, 11, 20,
21. 22, 28 y 29-3-72; Expte. N9 
03183 . „  ' 5.582,00

Facts. Nros.: 1087, 1088, 1089, 1090, 
y 1091: Serv. Aéreo: días 4, 11,
1'7, 19, 24, 26 (dos viajes) 27 (dos 
viajes), 29, 30 y 6/4 /72; Expte.
N<? 03351 „  1 6.288,00

Facts. Nros.: 1092, 1093, 1094,
1095, y 1096: Serv. Aéreo: días 2,
11, 26, 27, 9, 16, 19, 22, 23, 24 

,30 /5 /72; Expte. N<? 03383 „ 5.752,00

TO TAL $ 22.578,00

Art. 2? —  Contaduría General cíe la Provincia, 
por intermedio de su Tesorería General, liquida
rá a la Dirección General de Administración del 
Ministerio de Bienestar Social, el importe de $ 
22.578,00 (Veintidós mil quinientos setenta y ochp 
pesos), para que ésta a su vez, con cargo de ren
dir cuenta la haga efectiva a la DIRECCION 
PROVINCIAL DE AVIACION CIVIL, en pago 
de las facturas aprobadas por el artículo' anterior.

Art. 3° —  La presente erogación deberá im
putarse a Jurisdicción 4 - Unidad de prganiza- 
clón 2 - 3  y 4 - Finalidad 4 - Función Í)1 - Sec
ción 0 - Sector 1 - Principal 3 - Parcial 3 - Ejer
cicio 1972.

Art. 4” —  El presente decreto será I refrenda
do por el señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado por los señores Secretarios de Estado de 
Salud Pública y de Seguridad Social.

Art. 5V —  Comuniqúese, publíqnese en el Bo, 
1/’ lín Oficial y archívese. .

S P A N G E N B E R  G 
Cornejo Isasmendi 

Bava 
Colombo

Salta. 29 de d iciem bre de 1972
DECRETO N<? 7626

Ministerio de Bienestar Social
Expedientes Nros. 12.495/72 -  Cód. 66 y 

13.796/72 -  Cód. 66.
VISTO  que en las presentes actuaciones 

se solicita recon ocim ien to  de servicios a 
favor de diverso personal dependiente del 
Servicio de L actantes (Sala C una) de ia 
D irección  de M atern idad e In fan cia , por el 
mes de octubre pp d o .; y 

T en iendo en cuenta la providencia  del 
Secretario de Estado de Salud Publica, el 
in form e del D epartam ento de P efson al y
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Sueldos y la im putación  dada por ]a D i
lección  G eneral de A dm inistración  del M i
nisterio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtícu lo  19 —  R econ ócen se los servicios 
prestados por el personal que se cita  a 
con tin u ación , dependientes del Servicio de 
L actantes (Sala Cuna) de la D irección  de 
M atern idad  e In fancia , en los períodos que 
en cada caso se esp ecifican ; destacándose 
que los m ism os deben concretarse en la 
categoría  14 y con  fu ncion es de en ferm e
ra, en el caso de la Sra. TERESA N. COS
TA  de GUANTAY, en la categoría  18 para 
las A uxiliares de E nferm ería y en la 23 

'p a r a  el Personal de Servicio:
Personal de Servicio

Srta. EVA G LADYS M ORALES, L. E. 
N? 6.047.036, categoría  23, clase 11, 19/10 
al 17/10/72 inclusive, por un tota l de pa
sos 310,14 (T rescientos diez pesos con  ca 
torce  centavos).

Srta. TERESA RAM ONA G ARA Y, L. C. 
N? 6.343.436, categoría  23, clase 11, 19/10 
al 17/10/72 inclusive, por un total de p e 
sos 310.14 (T rescientos diez pesos con  ca 
torce  centavos).

Srta. OFELIA' M. NUÑEZ, L. C. núm ero 
5.747.041, ca tegoría  23, c la s e . 02, 19/10 ai 
17/10/72 inclusive, por un tota l de $ 310,14 
(T rescientos diez pesos con  catorce  ce n 
tavos).

Sra. RAM ONA J. MENDEZ de RIO S, L. 
C. N9 6.641.399. categoría  23, clase 11, 19/ 
10 al 17/10/72 inclusive, por un total de 
$ 310,14 (T rescientos diez pesos con  c a 
torce cen tavos!.

Sra. PAULA SALINAS de GARECA, I,. 
C. N9 5.747.851, categoría  23, clase 11. 3/10 
al 10/10/72; 13 y 17/10/72, por un total de 
$ 182,44 (C ien to  och en ta  y  dos pesos con  
cuarenta y cuatro cen tavos).

Srta. M ARIA TERESA SORUCO, L. C. 
N9 4.706.663, categoría  23, clase 11. 19/10 
al 17/10/72 inclusive, por un total de p e 
sos 310,14 (T rescientos diez pesos con  c a 
torce centavos).
Auxiliares de Enfermería

Srta. ANTERA GENOVEVA MENDEZ, L.
C. N9 4.752.999, categoría  18, clase 02, 1 9 / 
10 al 31/10/72 inclusive, por un tota l de 
$ 635,34 (Seiscientos treinta y cinco pesos 
con treinta y cu atro  cen tavos).

Srta. BERTH A CORRALES, L. C. núm ero 
10.J67.741, categoría  18, clase 02, 19/10 al 
31/10/72 inclusive, por un tota l de $ 635,34 
(Seiscientos trein ta  y c in co  pesos con 
trein ta  y cu atro  centavos).

Sra. NUNCIA G ORDO M AG LIO  de SORU
CO, L. C. N9 6.639.349, categoría  18, clase 
02, 19/10 al 22/10/72 inclusive y 27 al 31/ 
10/72, por un tota l de $ 553,36 (Q uin ientos 
c incuenta y tres pesos con  trein ta  y seis 
centavos).

3ra. EULOGIA C. YU FR A de M ARCHEN, 
L. C. N9 6.133.597, categoría  18, clase 02, 
17/10 al 31/10/72 inclusive, por un total

de $ 307,43 (T rescientos! siete pesos coi: 
cuarenta y tres cen tavos).

Srta.. M ARIA ELENA BOLIVAR, L. C. n ú 
m ero 5.604.361, categoría  18, clase 02, 19/ 
10 al 26/10/72 inclusive ,y 28 al 31/1C/72, 
por un m on to  total de $ 614,84 (S eisc .en - 
tos ca torce  pesos con  och en ta  y cu itro  
centavos).'

Srta. M ARIA OLGA CORVERA, L. C.
5.677.346, categoría  ,18, clase 02, 1°/10 

al 31/10/72 inclusive, por un total de p3 - 
sos 635,34 (Seiscientos trein ta  y  c inco pe 
sos con  trein ta  y  cuatro centavos).

Srta. NILDA AU RORA ALCALA, L. C: 
N9 6.641.332, categoría  18, clase 02, 19/13 al 
31/10/72 inclusive, por la  suma de $ 635,34 
(Seiscientos treinta y  c inco pesos con  
treinta y cuatro centavos).
Enfermera

Sra. TERESA COSTA db GUANTAY, ca 
tegoría  14, clase 02, 19/10 a.1 10/10/72 y 12 
a l 31/10/72, por la sum a de $ 719,10 (S e 
tecientos d iecinueve pesos con diez ce n 
tavos).

Art. 29 —  El gasto que dem ande lo d is
puesto preceden tem ente deberá im putarse 
a Jurisdicción  4, U nidad de Organización. 
2, Carácter 1, F inalidad 4, F u nción  01, 
»Sección 0, Sector 1, P rincipa l ,1, Parciales 
8, 9, (Su bparcia l 02) y 5, E jercicio  1972.

Art. 39 —  El presente decreto será re 
frendado por el señor M inistro de B ienes
tar Social y  firm ad o por el señor Secre
tario de Estado de Salud Pública.

Alt. 49 —  Coiminíquese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A i :  C E N R E P. G 
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta. 29 de diciem bre de 1972 
DECRETO N9 7627

Ministerio de Bienestar Social 
E xpediente N<? 13.917/72 -  Cód. 66.

VISTO  que m ediante el decreto N9 ¿760 
de fech a  18 de m ayo de 1972 se aprueba 
en todas sus partes el contra to  de locación  
de servicios celebrado entre la Secretaría 
de Estado de Salud P ública, en repre.sen- 
tación  del G obierno de la Provincia y el 
Dr. P ablo M esples; y

CONSIDERANDO:
Que es propósito  del M inisterio del ru 

b ro  establecer en las contra tacion es una 
categoría  acorde con  las clasificacion es 
efectuadas por el D ecreto  N9 3860/71, :jue 
fija  la categoría  6 para el desem peño de 
las fu ncion es de M édicos Asistentes, a los 
e fectos de posibilitar que los beneficiarios 
puedan  asim ilar au tom áticam en te cu a l
quier in crem en to de haberes que se p ro 
duzca en la categoría  m en cion ad a ; y

A tento a lo in form ad o por el D ep arta 
m en to de P ersonal y Sueldos a fs. 3 de 
estos obrados,
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El Cobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artícu lo 1? —  M odifícase la cláusula ter
cera del con tra to  de locación  de servicies 
celebrado entre la Secretaría de Estado de 
Salud Pública, en  representación  del G o 
bierno de la P rovincia  y el Dr. PABLO 
MESPLES, aprobado m ediante el decreto 
N? 4760 de fech a  18 de m ayo de 1972, la 
que queda redactada de la siguiente fo r 
m a:

‘ ‘La P rovincia  abonará  a “ El C on trata 
d o” por m es vencido, la sum a m ensual 
determ inada por la Ley de Presupuesto v i
gente para la  C ategoría 6, a partir del l 1? 
de m arzo del a ñ o  en curso, con  reajuste 
au tom ático  en base a la escala salaria l f i 
jada  o a fija rse  por el P oder E jecutivo, 
durante la v igencia  del con tra to  citado, 
com o única  retribución  p or sus servicios; 
com putables para la p ercepción  del suel
do anual com plem en tario” .

Art. 2? —  Él gasto que dem ande lo dis
puesto preceden tem ente se  im putará a Ju
risd icción  4, U nidad de O rgan ización  2, 
F inalidad 4, F unción  01, Sección  0, Sector
1, P rincipal 1, Parciales 8, 9, Subparcial
02, E jercicio  1972.

Art. 39 -i-  El presente decreto será r e 
frendado por el señor M inistro de B ienes
tar Social y  firm ad o p or el señor Secre
tario de E stado de Salud Pública.

Art. 4*? —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de d iciem bre de 197:2 
DECRETO N<? 7028

Ministerio de Bienestar Social 
E xpediente N9 13.991/72 -  Cód. 66.

VISTO que el D irector de Consultorios 
P eriféricos solicita  se acuerde al Sr. P ru 
dencio Acuña, Personal de Servicios de la 
D irección  de Tis,ioneum onología y  E n fer
m edades Transm isibles, una sobreasigna- 
ción  para que el m ism o se desem peñe com o 
plom ero en h ora rio  diurno, a fin  de satis
facer necesidades existentes en la D irec
ción  de Consultorios P eriféricos ; y

T en ien do en . cuenta la provid en cia  dei 
Sr. Secretario de Estado de Salud Pública 
de fs. 3 vuelta y lo in form ad o  por el D e- 
oartam en to  de Personal y Sueídos de fs 
6;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

DECRET A:
Artícu lo l?  —  O tórgase a partir del 24 de 

ju lio y hasta el 31 de diciem bre del año 
en curso, al Sr. PRUDENCIO ACUÑA, C a
tegoría 21, Subparcia l 11, de la D irección  
de T ision eum onolog ía  y E nferm eda d e s

Transm isibles, una sobreasignadión  por 
responsabilidad adicional, con  una ásigna- 
c ióh  m ensual de $ 235,00 (D oscientos tre in 
ta y c in co  pesos), por los m otivos ex p u es
tos precedentem ente, deb iendo cum plir una 
jorn ada diurna de 3 /y 2 horas (tres horaa 
y m ed ia ), diarias de labor de lunes a v ier
n es en días laborables.

Art. 29 ,— La sobreasign ación  tjue se 
acuerda por el presente decreto, estará s u 
jeta  a los controles que perm itan  d eterm i
nar la real prestación  de los servicios, no 
abonándose por lo ta n to  en caso de in a
sistencias o licencias por cualquier índole.

Art. 39 —  La sobreasignación  dispuesta 
por este decreto  no se com pu tará  para la 
liqu idación  del Sueldo Anual C om plem en 
tario, n i ten drá  descuentos previsionales ni 
asistenciales.

Art. 49 —  El gasto que dem ande e.l cu m 
plim iento de lo  dispuesto precedentem ente 
que asciende a la sum a de $ 1.235,65 (Un 
m il doscientos treinta y c in co  pesos con 
65/100), deberá ser im putado a Jurisdic
ción  4, U nidad de O rgan ización  2, F in a li
dad 4, F u nción  01, Sección  0, Sector 1, 
Principal 1, P arcial 2, Subparcial 11, E jer
c ic io  1972.

Art. 59 —  El presente -decreto será re
frendado por el señor M inistro  de B ienes
tar Social y  firm a d o  ñor el señor S ecre 
tario de E stado de Salud Pública.

Alt. 69 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y ardhivese.

S P A N G E N B E R G

Cornejo T'a'mcntli 
Bava

Salta, 29 de diciem bre de 1972
DECRETO N9 7629

Ministerio de Bienestar Social
E xpedientes Nros. 16.838/72 -  Cód. 67 v 

y  13.403/72 -  Cód. 66.
VISTO que en las presentes actuaciones 

se solicita  recon ocim ien to  de servicias a fa 
vor de la Sra. Isabel M em brive Berruezo 
de G im énez, quien se ha desem peñado com o 
Personal de Servicio en la Estación  Sani
taria de Cam po Santo, en el período  com 
prendido entre el 8 de m ayo y el 30 de se 
tiem bre de 1972, por im prescindibles n e ce 
sidades de serv icio ; y  

T en iendo en cuenta la providencia  del 
Secretario de Estado de Salud P ública, lo 
m anifestado por la D irección  P rovincial de 
Salud y lo in form ado  por e’ D epartam en 
to  de Personal y Sueldos del M inisterio del 
rubro,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtícu lo 19 —  R econ ócen se los servicios 
prestados DOr Ja Sra. ISABEL M EM BRIVE 
BERRU EZO DE GIMENEZ, L. C. núm ero 
5.394.413, clase 1915, en el cargo de ca te 
goría  23, Subparcial 11, Personal de Ser
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vicio de la E stación  Sanitaria de Cam pe 
Santo, dependiente de la D irección  P ro 
v incia l de Salud, en el período com p ren d i
do entre el 8 de m a yo  y el 30 de setiem 

bre de 1972, p or im prescindibles n ecesida
des de servicio, cu yo  m on to tota l asciende 
a la sum a de $ 2.700,12 (D os m il setecien 
tos pesos con  doce centavos).

Art. 2° —  El gasto que dem ande lo  d is
puesto preceden tem ente deberá im putarse 
a Jurisdicción  4, U nidad de O rganización
2, Carácter 1, F inalidad 4, F u nción  01, S e c 
ción  0. Sector 1, P rincipal 1, P arcial 8, 9, 
Subparcial 02, P arcia l 5, E jercicio  1972.

Art. 3*? —  D éjase establecido que el re - 
con ocim ien to  de servicios dispuesto por el 
artícu lo  1? no sign ifica  ap robación  del acto, 
debiendo posteriorm ente Contaduría G en e
ral de la P rovincia  cursar estos obrados al 
H onorable T ribunal de Cuentas de la P ro 
vincia, a los fines- de la determ inación  de 
las responsabilidades em ergentes del a r 
tícu lo 90 de la Ley de C ontabilidad vigente 
y de las resoluciones de ese cuerno núm ero 
2Q8/63 y 426/64.

Art. 4? —  El presente d ecreto  será re 
fren d ad o por el señor M inistro de B ienes
tar Social y  firm a d o  por el señor S ecre
tario de Estado de; Salud Pública.

Avt. 59 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E H G  
Corneio Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de diciem bre de 1972 
DECRETO N9 7630

Ministerio de Bienestar Social 
E xpediente N9 14.601/72 -  Cód. 66.

VISTO que en las presentes actuaciones 
se solicita recon ocim ien to  de servicios a fa 
vor del Dr. H um berto Jorge Ríos por h a 
berse desem peñado en. la C ategoría 6, P ro 
fesional U niversitario com o O dontólogo del 
H ospital “ Santa T eresita” de la localidad  
de Cerrillos, dependiente de la  D irección  
P rovincial de Salud, en el período com 
prendido entre el 17 de ju lio al 18 de o c 
tubre de 1972;

T en iendo en cuenta la providencia  de :a 
Secretaría de E stado de Salud Pública de 
fs. 1 /vta., lo in form a d o  por el D epartam en 
to de Personal y Sueldos a fs. 4 y la  im 
pu tación  consignada por la D irección  G e
neral de A dm in istración  a fs. 4 /v ta . de 
estos obrados,

El Gobernado!- de la Provincia 
DECR ET A:

A rtículo 19 —  R econ ócen se  los servicios 
crestad os por el Dr. HUM BERTO JORGE 
RIO S, L. E. N9 7.249.102, M at. P rofesional 
I1?9 196, clase 1938, en la C ategoría 6, P ro 
fesiona l U niversitario, com o O dontólogo 
del H ospital “ Santa T eresita”  de la lo ca 
lidad de Cerrillos, dependiente de la D i

rección  P rovin cia l de Salud, en el período 
com prendido entre el 17 de ju lio al 18, de 
octubre de 1972, en reem plazo de la lira . 
G loria  G onzález de R íos, quien se en cen 
traba en uso de licen cia  por m atern idad  y 
en ferm edad, cuyo m on to to ta l asciende a 
la sum a de $ 3.819,00 (T res m il o ch oc ien 
tos d iecinueve pesos).

Art. 29 —  El gasto  que dem ande lo d is 
puesto preceden tem ente se im putará a tJu- 
risdicqión  4, U nidad de O rgan ización  2, F i
nalidad 4, F u nción  01, Sección  0, Sectojr 1, 
P rincipa l 1, Parciales 8, 9, Subparcial| 02. 
P arcial 5, E jercicio  1972.

Art. 39 —  El presente decreto  s e r á 1 re 
fren dado por el señor M inistro  de B ienes
tar Social y  firm ado por el señor Secre
tarlo de E stado de Salud Pública.

Alt. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de diciem bre de ¡1972 
DECRETO N9 7631

Ministerio de Bienestar Social 
E xpediente N9 14.242/72 -  Cód. 66.

VISTO  que en las presentes actuaciones 
se solicita  recon ocim ien to  de servicios a fa 
vor del personal que se ha desem pañado 
en la U nidad de Cuidados Intensivo^ d e 
pendiente del H ospital de Niños, durante 
el m es de noviem bre de 1972;

T en iendo en cuenta lo in form ado por el 
D epartam ento de P ersonal y  Sueldos a fs. 
4/6" y la im putación  consignada por ib, D i
rección  G eneral de A dm in istración  a fs. 6 / 
vta. de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DE C R E T A :

Artícu lo 19 —  R econ ócen se  los servicios 
prestados en la U nidad de Cuidado^ In 
tensivos del H ospital de Niños, por lo^ p ro 
fesionales, personal de en ferm ería  y efe ser
v id o , que se citan  a continu ación , en las 
categorías, fu ncion es y períodos que en ca 
da caso se especifica , cuyo m on to  tota l as
ciende a la sum a de $ 23.049,69 (v e in t i
trés mil cuarenta y  nueve pesos con  Sesen
ta y nueve cen ta v os):

Dr.. EDG ARD O  FUAT LEON, Caijegoria
2, C oordinador, desde el 19 al 30/11/72.

Dr. RUBEN AUGUSTO MA.GALDI, Cate
goría  3, M édico de G uardia, desde ej. 19 al 
30/11/72.

Dr. EDUARDO RIO S, Categoría 3, i íé d ic o  
de Guardia, desde el 19 al 30/11/72J

Dr. RAUL ATILIO BELLINI, Categoría
3, M édico de G uardia, desde el 19 ¡al 30/ 
11/72.

Dr. ROM ULO HUM BERTO VIDERA, C a
tegoría  3, B ioqu ím ico de G uardia, dbsde el 
19 al 30/11/72.

Dr. RO BE RTO  ANTONIO ZALAZA¡R, C a
tegoría 3, M édico de G uardia, desde el 19 
al 30/11/72.
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Dr. OSCAR HUGO BRANDAN, Categoría
3, M édico de G uardia, desde el 1? a l 30 /11 / 
72.

Srta. M A R G A R ITA  E. VILLAG RA, C ate
goría  9, Supervisora de Enferm ería, desd? 
el 1? al 30/11/72.

Sra. AIDA LOPEZ DE CORTEZ, C atego
ría 9, Supervisora de Enferm ería, desde el 
1? al 30/11/72.

Srta. RO SA LIA  BARRIO S, C ategoría 14, 
Enferm era, desde el 1? al 30/11/72.

Sra. AG RIPILA M ENDOZA DE CARDE
NAS, Categoría 14, E nferm era, desde el 1<? 
al 30/11/72.

Sra. FANNY L. ROM ERO DE O YARZIL 
C ategoría 14, E nferm era, desde el 19 al 22/ 
11/72.

Srta. M ARIA JULIA CHOCOBAR, C ate
goría 14, E nferm era, desde el 19 al 30/11 / 
72.

Sra. FLOR.INDA Y. D IAZ DE M ORALES, 
C ategoría 14, E nferm era, desde el 1? al 30/ 
11/72.

Srta. JACINTA CASTILLO, Categoría 18, 
Auxiliar de Enferm ería, desde el 1? al 30/ 
11/72.
' Srta. CARMEN GONZALEZ, C ategoría 

18, A uxiliar de E nferm ería, desde el 19 al 
30/11/72.'

Srta. TERESA MANUELA ARANA, C ate
goría 18, Auxiliar de Enferm ería, desde el 
1<? al 30/11/72.

Sra. ELSA CARABAJAL DE CALPAN- 
CHAY, Categoría 18, Auxiliar de E n ferm e
ría, desde el 19 al 30/11/72.

Srta. CARMEN ESTHER SANDOVAL, C a
tegoría  18, A uxiliar de Enferm ería, desdp 
el 19 al 30/11/72.

Sra. SEBASTIANA LAM AS DE VAZQUEZ, 
C ategoría 18, Auxiliar de E nferm ería, des- 

‘  de el 19 al 17-11-72.
Srta. SUSANA FILOMENA CHOQUE, C a

tegoría 23, Personal de Servicio, desde el 
19 al 8 /11/72 y del 11 al 27-11-72.

Sra. JULIA M AM ANI DE IBAÑEZ, C a
tegoría 23, Personal de Servicio, desde el 
19 al 30/11/72.

Srta. ANDREA VILLARROEL, Categoría 
23, Personal de Servicio, desde el 19 al 30 ' 
11/72.

Sra. PLANTILA VILTE DE GOM EZ, C a
t e g o r ía  23, Personal de Servicio, desde el 
19 al 30/11/72.

Srta. FLORENCIA A. CASTILLO, Cate
goría  23, Personal de Servicio, desde el 23 
al 30/11/72.

Art. 29 —  El gasto que dem ande lo dis
puesto preceden tem ente se im putará a Ju
risd icción  4, U nidad de O rgan ización  2, F i
nalidad  4, F u nción  01, Sección  0, Sector
1, Princ. 1, Parciales 8, 9, Subparfeial 02, 
P arciales 5 y 6, E jercicio  1972.

Art. 39 —  El presente decreto , será  re 
frendado por el señor M inistro de B ienes
tar Social y  firm ado por el señor Secre
tario de E stado de Salud Pública.

Alt. 49 —  Comuniqúese, publífjuese en el Bo
letín Oficia] y arcliívese.

S P A N G E N B Z  R C 
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de lic iem ore  de 1972 
DECRETO N° 763?

Ministerio de Bienestar Sorial
E xpediente númeiros 13.149/7Í, 13.636/72.

13.927/72 -  Cód. 66,
VISTO  que en las presentes actuaciones 

se solicita recon ocim ien to  de servicios para 
el Dr. Julio F ran cisco  Nuñez pur haberse 
desem peñado en la C ategoría 1. P ro fesio 
nal Universitario, com o M édico Zonal de 
C am po Q uijano, en el período com p ren d i
do entre el 3 de ju lio  al 31 de octu bre  de 
1972;

T en iendo en cuenta lo in form ado por el 
D epartam ento de Personal y Sueldos a fs. 
5 y la im p u tación  consignada por la D i
rección  G eneral dé A d m in istra ron  a fs. 
5 /vta. de estos obrados,

El Gobernador de la Provircia 
D E C R É T A

A rtícu lo 19 —  R econ ócen se  les servicios 
crestados por el Eir. JULIO FRANCISCO 
ÑUÑEZ, L. E. N9 71.236.919 R eg  P ro fes io 
nal N9 670, clase 1935, en la Categoría 01 
P rofesion al U niversitario, e m o  M édico Z o 
nal de Cam po Q uijano, en el período  co m 
prendido entre el 3 dé ju lio  al 31 de o c 
tubre de 1972, cuyo1 m on to  tota', ascienda 
a la sum a de $ 7.^07,13 (S iete m il seis
cientos siete pesos con  trece centavos).

Art. 29 —  Él gasto que dem ande lo d is 
puesto preceden tem ente se im putará a Ju
risd icción  4, U nidad de O rganización  2, F i
nalidad  4, F u nción  01, Sección  0. Sector
1, P rincipa l 1, Parciales 8 9, Subparcial
02, P arcial 5, E jercic io  1972

Art. 39 —  El prederite decreto será  re 
frendado por el señor M inistro da B ienes
tar Social y  firm ado por el señar Secre
tario de Estado de Salud Pública..

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese ?n si Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N R E R C  
Cornejo Tsasmeníi 

Bava

Salta, 29 de d iciem bre de 1972 
DECRETO N<? 7633

Ministerio de Bienestar Social 
E xpediente N9 15.612/72 -  Cod. 67

VISTO  que en las presentes actu acion es 
se solicita  recon ocim ien to  de servicies a fa 
vor del Dr. Sergio Nazar Colm enares, quien 
se ha desem peñado com o O dcntólogD  Asis
tente en el H ospital “ San R oq u e” tíe Em -
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uarcación, el día 31 de diciem bre de 1971, 
en reem plazo de la Dra. Susana Natividad 
González, por im prescindibles necesidades 
de servicios; y

T en iendo en cuen ta  la providencia  de 
la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
lo in form ado por el D epartam ento de P er
sonal y Sueldos del M inisterio del rubro 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? —  R econ ócen se los servicios 
prestados por el Dr. SERG IO  NAZAR COL
MENARES, L. E. N<? 8.172.998, M at. P rof. 
N? 195, en el ca rgo  de categoría  15, P ro fe 
sional Universitario, com o O dontólogo Asis
tente del H ospital “ San R oqu e”  de E m bar
cación , dependiente de la D irección  P r o 
vincia l de Salud, el día 31 de diciem bre de 
1971 en reem plazo de la Dra. Susana N a
tividad G onzález quien se en con traba  en 
uso de licencia  por en ferm edad (art. 15), 
cuyo m on to tota l asciende a la sum a de 
$ 17,01 (D iecisiete pesos con  un cen tavo).

Art. 29 —  R econ ócese  un crédito por la 
S'jma tota l de $ 17,01 (D iecisiete pesos con 
un centavo) a favor del Dr. SERGIO NA
ZAR COLMENARES, en con cep to  de re co 
n ocim ien to de Servicios e fectu ado el día 3J 
de d iciem bre de 1971.

Art. 39 —  Con in tervención  de C on ta 
duría G eneral de la P rovincia  liquídese y 
por Tesorería G eneral pagúese a favor del 
M inisterio de B ienestar Social, la sum a d¿“ 
$ 17,01 (D iecisiete pesos co n  un centavo) 
para que en can celación  del crédito r e c o 
n ocid o  por el artícu lo anterior, p roceda  a 
hacerla efectiva a su ben efic ia r io  con  cargo 
de oportuna ren d ición  de cuentas e im p u 
tación  a la D euda Pública, E jercicio  1972., 
Jurisdicción  2, U nidad de O rgan ización  6, 
Finalidad 8, F u nción  01, Sección  4, Sector 
7, Partida P rincinal 5, Parcial 1, O.D.F. 
N<? 51.

Art. 49 —  El presente decreto será re
frendado por los señores M inistros de B ie
nestar Social y  de E con om ía  y firm ado n cr 
los señores Secretarios de Estado de Sa
lud Pública y de H acienda.

Avt. 59 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dávalos 
Bava 

Dib Ashur

Salta, 29 de diciem bre de 1972
DECRETO N9 7634

Ministerio de Bienestar Social
Expedientes Nros. 13.393/72 -  Cód. 66. 

13.393/72 -  corresp.
VISTO que en  las presentes actuaciones 

se solicita recon ocim ien to  de servicios a 
favor  de diversos profesion ales que se h an

desem peñado en el P oliclín ico  R eg ion al de , 
Salta “ San B ern ardo” com o  M édicos de 
G uardia, durante el mes de setiem bre del 
añ o en curso;

T en ien do en cuen ta  los in form es del D e- . 
partam en to de P ersonal y Sueldos, la p r o 
v iden cia  del Secretario de Estado de Salud 
Pública y la im putación  consignada por la 
D irección  G eneral de A dm in istración ,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artícu lo 19 —  R econ ócen se  los servicio;! 
prestados p or los profesion ales que se c i
tan  a continu ación , quienes se h an  desem 
peñ ado com o M édicos de G uardia en el 
P oliclín ico  R eg ion a l de Salta “ San B er
n ard o” , en guardias de 24 h oras cada una 
realizadas en las fech as que en cada caso 
se esüecifica, cuyo m on to  tota l asciende a 
la sum a de $ 3.672,50 (T res m il seiscientos 
setenta y dos pesos con  cincuenta cen ta 
vos) :

Dr. CESAR LOPEZ CROSS: L. E. núm ero 
7.973.594, Reg. P rof. N9 673, clase 1943, c a 
tegoría  3, por una (1) guardia  realizada 
el día 12/9/72, en reem plazo del Dr. A rtu 
ro E. Burgos quien se en con traba  con  li
cen cia  por estudio, por un  tota l de $ 146,90 
(C iento cuarenta y seis pesos con  n oven 
ta centavos).

Dr. JORGE CAYETANO G ON ZALEZ,. L 
E. N9 8.195.491, Reg. P rof. N9 687, clase 
1944, categoría  3, por cuatro guardias rea 
lizadas los días 11, 17, 18 y 25/9/72, en re 
em plazo del Dr. Eduardo M oisés quien se 
en con traba  en uso de licen cia  por estudio, 
por un tota l de $ 587,60 (Q uin ientos o ch en 
ta y siete pesos con  sesenta centavos).

Dra. TERESA H ERRERA: L. C. núm ero
4.225.383, Reg. P rof. N<? 642, clase 1941, c a 
tegoría  3, por tres (3) guardias realizadas 
los días l l '  17 y 18/9/72, en reem plazo ele! 
Dr. M iguel G. B arbarán  quien se e n con 
traba en uso de licen cia  por estudio, por 
un tota l de $ 440,70 (C u atrocien tos cu a 
renta pesos con  setenta centavos).

Dr. RIC ARD O  SOLA GOM EZ: L. E. n ú 
m ero 8.169.680, Reg. Prof. N9 693, clase 1945, 
categoría  3, por una (1 ) guardia realizada 
el día 25/9/72, en reem plazo del Dr. M iguel 
G. B arbarán  quien se en con traba  en uso 
de licen cia  por estudio, por un tota l de 
$ 146,90 (C iento cuarenta y  seis pesos con 
n oven ta  centavos).

Dr. M IGUEL ANGEL FAR AH : L. E. n ú 
m ero  8.160.734, Reg. Prof. N9 658, clase 1942, 
categoría  3, por cuatro (4 ) guardias rea 
lizadas los días 6, 13, 20 y 27/9/72, en re
em plazo del Dr. Andrés Estrada quien se 
en con traba  en uso de licen cia  por estu 
dio ; por un tota l de $ 587,60 (Quiniento:; 
och en ta  y  siete pesos con  sesenta senta - 
vos).

Dr. ERNESTO G OM EZ: L. E. núm ero 
7.246.701, Reg. Prof. N<? 668, clase 1931, ca
tegoría 3, por cu a tro  (4 ) guardias rea li
zadas los días 5, 14, 21 y 28/9/72, por ra 
zones de servicio y  en reem plazo del Dr. 
G ustavo E. Salazar quien se en con traba  con
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licen cia  reglam entaria ; por un tota l de 
$ 587,60 (Q uin ientos och en ta  y siete con 
sesenta centavos).

Dr. OSCAR GUEVARA: L. E. N9 8.166.54(5, 
Reg. P rof. 676, clase 1944, categoría  3, por 
tres (3 ) guardias realizadas los días 7, 14 
y 21/9/72, por razones de servicio y en r e 
em plazo del Dr. Pedro J. N ucci quien se 
en con traba  en uso de licen cia  por estudio; . 
por un total de $ 440,70 (C u atrocien tos cu a 
renta  con  setenta centavos).

Dr. JORGE ERNESTO SANCHEZ: L. 3 . 
N? 7.264.286, R eg. P rof. N<? 543, clase 1942, 
categoría  3, por c in co  guardias realizadas 
los días 9, 10, 16, 23 y 30/9 /72, por razone'-, 
de servicio; por un tota l de $ 734,50 (S e 
tecien tos treinta y cuatro pesos con  c in 
cuenta centavos).

Art. 2? —  R econ ócen se  los servicios pres
tados por los profesion ales que á con tin u a
ción  se detalla , quienes se h a n  desem peña
do com o M édicos de G uardia en la C a te 
goría  03, en el P oliclín ico  R eg ion al de Sal
ta “ San B ern ardo” , en cargos vacantes 
existentes en el presupuesto de la Jurisd ic
ción  4, U nidad de O rgan ización  2, cuyo 
m on to  total asciende a la sum a de pesos 
5.689,16 (C inco m il seiscientos ochen ta  y 
nueve pesos con  dieciséis cen tav os):

Dr. NESTOR C. BO SERNITZAN : L. E. 
N9 7.978.236, Reg. Prof. N<? 580, clase 1944, 
P rof. U niversitario, entre el 19 al 30/9/72, 
Dor un total de $ 1.595,09 (U n m il qu in ien 
tos  n oventa y c in co  pesos con  nueve c e n 
tavos).

Dra. TERESA H ERRERA: L. C. núm ero
4.225.383, Reg. Prof. N? 642, clase 1941, P rof. 
U niversitarior.entre el 14 al 30 /9/72, por un 
tota l d,e $ 903,89 (N ovecientos tres pesos 
con  och en ta  y  nueve cen tavos).

Dr. CESAR LOPEZ CROSS: L. E. n ú 
m ero 7.264.286, Reg. P rof. N? 673, clase 
1943, Prof. U niversitario, entre el 19 al 30/ 
9/72, por un  tota l de $ 1.595,09 (U n m il 
qu in ientos n oven ta  y  c in co  pesos con  n u e 
ve centavos).

Dr. GABINO PEÑALOZA: L. E. núm ero 
7.264.420, Reg. P rof. N9 617, clase 1942, P rof. 
Universitario, entre el 19 a l 30 /9/72, por un 
tota l de $ 1.595,09 (U n  m il qu in ientos n o 
venta y  c inco pesos con  nueve centavos).

Art. 3? —  R econ ócen se  los servicios pres
tados ñor el Dr. EDDY R. ORTEG A D A- 
VILA, C. I. N<? 188.317, Reg. P rof. núm ero 
598, clase 1923, en la categoría  06, P ro fe 
sional U niversitario, com o M édico A sisten
te . (R a d ió log o ), en el período com p ren d i
do entre el 18 al 22 /9/72, en reem plazo del 
Dr. H ugo A. G alindez, quien se en con tra 
ba en uso de licen cia  por en ferm edad ; por 
un tota l de $ 207,71 (D oscien tos siete p e 
sos con  setenta y  un centavos).

Art. 4? —  El gasto que dem ande lo (dis
puesto  precedentem ente deberá, ser im pu 
tado a las siguientes partidas:

A rtícu lo  19 —  Jurisdicción  4, U nidad 
de O rganización  2, C arácter 1, F ináli- , 
dad 4, F u nción  01, Sección  0, Sector 1, 
P rincipa l 1, P arcial 8, (Servicios de

G uard ias), Parcial 9, (Su bparcia l 02), 
Parcial 5, E jercicio  1972.

Art. 29 —  Jurisdicción  4, U nidad Se 
O rgan ización  2, Carácter 1, F inalidad
4, F u nción  01, Sección  0, Sector 1, P r in 
c ipal 1, P arcial 1, (Subparcia l 09) P ar
cial 2, (Su bparcia l 0 2 ),'p a r c ia l 5, E jer
c icio  1972.

Art. 39 —  Jurisdicción  4, U nidad de 
O rgan ización  2, Carácter 1, F inalidad
4, F u nción  01, Sección  0,1 Sector 1, P rin 
cipal 1, Parcia l 8 (R econ ocim ien to  de 
servicios, contratos, etij:.), Parcial !), 
(Subnarcial 02), Parciall 5, E jercic o 
1972.

Art. 59 —  El presente decreto será re
frendado por el señor M inistro de B ien e«- 
tar Social y firm ado por el señor S ecre
tario de Estado de Salud Pública.

Art. 69 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi

7  a va

Salta' 29 de diciembre de 19^2 
DECRETO N9 7635

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N9 12.955/72 - Cód. 66.

VISTO  que el Presidente de la Comisici: 
M unicipal de Seclantás ’de esta ciudad, so
licita se le otorgue un subsidio por la su
m a de $ 6.000,00 (Seis m il pesos), a favor 
del Centro de ex-alum nos de la Esc. N a
cional N9 375 de Seclantás, I para solventar 
en parte los gastos que dem andará la con¿r 
trucción de una cancha de, basket-ball; y 

Teniendo en cuenta que dicha entided  
ha cum plim entado con los ,requesitos exi
gidos por el Decreto N9 327.5/71, según o 
m anifestado por la Dirección de Acción 
Social y atento a la providencia del señor 
Secretario de Estado de Segúridad Social 

Por ello,
F] Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 19 —  Acuérdase.un subsidio pol

la sum a de $ 6.000,00 (Seis, m il pesos) a 
favor del Centro de ex-aluipnos de la Es
cuela N acional N9 375 de Seclantás, a  fin  
de que sea destinado a solventar en p a n e  
los gastos que dem andará la construcción  
de una cancha de basket-ball.

Art. 29 —  Por Contaduría General de la 
Provincia liquídese y por Tesorería G e n e 
ral páguese a la Habilitacióh de Pagos del 
Ministerio de Bienestar Social la sum a ce  
$ 6.000,00 (Seis mil pesos) para que ésta 
a su vez la haga efectiva al Centro de e>- 
alum nos de la Escuela Nacional N9 375 ce 
Seclantás, a los fines expuestos en el ar
tículo anterior, con cargo de, oportuna ren
dición de cuentas.

Art. 39 —  Ei gasto que demande lo d e 
puesto precedentem ente deberá imputarse
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a Jurisdicción  4, U nidad de O rganización
3, F inalidad 7, F unción  90, Sección  0, S ec
tor 3, Principal 9, P arcial 5, E jercicio  1972.

Art. 4? —  El presente decreto será re 
frendado por el señor M inistro de Bienes,- 
ts.r Social y firm a do  por el señor S ecre
tarle de Estado de Seguridad Social.

Art. 5° —  Comuniqúese, publíquese en el Bo- 
le ín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R G  
Cornejo Isasmendi 

Colombo

Salta, 29 de diciem bre de 1972 
DECRETO N9 7636

Ministerio de Bienestar Social 
E xpediente N9 13.051/72 -  Cód. 66.

VISTO  que la Sra. B lanca Savoy de So
ria solicita  el pago de la licen cia  reg la - 
m enearía correspon dien te al año 1972. en 
razón  de no h aberla  usu fru ctuado h asta  el 
l í  de setiem bre del cte. año, fech a  en qué 
renunciara para acogerse a los ben eficios 
ji_b:latorios; y

T en iendo en cuen ta  que la m ism a se 
encuentra com prendida  en  las d isposicio- 
nss del art. 6*? del D ecreto N9 7456/69 y 
a te n :o  a  !o  in form ad o  por el D epartam en 
to d 3 P ersonal y  Sueldos a fs. 3 de estos 
obrados.

FI Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Arsiculo 19 —  Autorízase la liqu idación  
y  p sg o  de la licen cia  reglam en taria  c o 
rrespondiente a l año 1972, no u su fru ctu a 
da por la Sra. BLANCA SAVOY DE ¡SORIA, 
Categoría 12, Subparcial 02 de L aboratorio 
de Análisis Clínicos, dependiente de la D i
rección  de C onsultorios Periféricos, en el 
periedo com prendido entre el 1? de se 
teno ore al 18 de octubre de 1972 (30 día'-- 
h áb i'es ), en cargo vacante existente en 
presupuesto de Jurisdicción  4, U nidad d° 
O rganización  2 y en con corda n cia  con las 
d :srcs 'c ion es  ernten idas en el art. 6? del 
D ecreto N9 7456/69.

A r;. 29 —  El gastó que dem ande lo d is 
puesto preceden tem ente se im putará a Ju 
risd icción  4, U nidad de O rganización  2, 
Carácter 1, F inalidad 4, F u nción  01, S ec 
ción  0, Sector 1, P rincipa l 1, Parciales 1, 
(Subparcia l 02), 2 (Su bparcia l 01), 2 (S u b- 
p?,rc:al 02) 5 y 6, E jercicio  1972.

Ar:, 39 —  El presente decreto  será re 
fren d ado por el señor M inistro  de B ienes
tar Social y firm ado p or el señor Secre
tarle de Estado de Salud Pública.

A 't 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo- 
le ín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de diciem bre de 1972 
DECRETO N9 7637

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N'9 14.099/72 -  Cód. 66.

VISTO  el con tra to  de locación  de ser
vicios celebrado entre el señor Secretario 
de Estado de Salud P ública  Dr. M ario José 
Bava y la Srta. M arta M ontero R oca, quien 
se desem peñará com o E nferm era en el 
In stitu to  de E n docrin olog ía ; y 

T en iendo en cuenta lo  in form ado  por el 
D epartam ento de P ersonal y Sueldos y ’ a 
im putación  dada por D irección  G eneral de 
A dm in istración  del M inisterio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artícu lo 19 —  Apruébase en todas sus 
partes el con tra to  de locación  de servicios 
celebrado entre el señor Secretario de Es
tado de Salud Pública, Dr. M ARIO  JOSE 
BAVA, en representación  del G obiern o de 
la P rovincia  y la Srta. M ARTA MONTERO 
ROCA, el que textualm ente se transcribe 
a con tin u ación :

“ Entre el señor Secretario de Estado de 
Salud Pública, Dr. M ARIO JOSE BAVA, en 
nom bre y representación  de la P rovincia  
de Salta, en adelante LA CONTRATANTE, 
Dor una parte y la Srta. M ARTA M ONTE
RO ROCA, L. E. N9 10.451.134, d om icilia 
da en A lvarado 1443, en lo sucesivo LA 
CONTRATADA, por la otra, convienen  en 
celebrar el presente con tra to  de locación  
de servicios, de carácter eventual, p reca 
rio y transitorio, que se regirá por las si
guientes cláusulas:

“ PRIM ER A: La C ontratante contrata  a 
La C ontratada para que preste servicios 
com o E nferm era (T écn icas ) que le e n co 
m iende el Institu to de E ndocrinología .

“ SEGUNDA: Se aclara que en razón de 
la naturaleza precaria, eventual y tran si
toria del presente contrato , La C on trata
da por disposición  del inciso  f )  del artícu lo 
19 de la Ley 3957, no revista en ningún caso 
de carácter de em pleado ni fu ncion ario  
dependiente de la  A dm in istración  P rovin 
cial n i de sus organism os centralizados, 
m ed ian do únicam ente entre las partes! los 
derechos y  obligaciones que em ergen de 
este contrato.

“ TERCERA: El presente con tra to  regirá 
desde el 20 de noviem bre de 1972 al 20 de 
noviem bre de 1973. Su vencim iento y 'ca 
ducidad  se operará en p leno derech o  por 
el solo cum plim iento del p lazo estipulado, 
sin  necesidad  de n o tifica ción  o in terpela 
ción  de n inguna especie.

“ CU ARTA: La C ontratada se obliga a: 
1) Prestar sus servicios con  e fic ien cia  y ¡ca
pacid ad  en la repartición  que se desem 
peñe; 2) O bedecer todas las órdenes em a
nadas de la superioridad que tengan  po - 
ob je to  la realización  de actos leg ítim os’ de 
servicios; 3) G uardar estricta reserva, tí-3 
los trabajos que realice y de los que tu 
viere con ocim ien to  en razón  de sus tarbas, 
no pudiendo valerse de sus in form acion es
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para fin  a lguno a jeno  al servicio, salvo 
autorización  expresa de la Superioridad ; 
4) Cum plir ob ligatoriam ente la jorn ada 
horaria  establecida en la A dm in istración  
Pública P rovin cia l para los agentes esta
tales de igual retribución  y jerarquía, sin 
p erju icio  de realizar tareas en horarios ad i
cionales en días hábiles, feriados no la 
borables, cuando por necesidades im pres
cindibles de servicios así lo autorice La 
C ontratante. En tal caso se abonará  a La 
C on tratada  el tiem po ad iciona l trabajado 
que exceda del h orario  ob ligatorio, con  im 
pu tación  a la partida donde se a fecta  el 
gasto del presente contrato.

“ QUINTA: Por los servicios que prests 
La C ontratada en su horario  n orm al ob li
g atorio  percibirá  com o única  y tota l re 
tribución  m ensual la can tidad  de S eiscien 
tos siete pesos ($ 607), que le será a b o 
nado por mes vencido, de acuerdo a los 
días realm ente trabajados, sin ad itam en 
tos ni bon ifica cion es de n inguna especie 
por n ingún concepto.

“ El tiem po ad iciona l trab a jad o  se liqu i
dará ap lican do p ara  su determ inación  una 
m ecán ica  sim ilar a la em pleada para el 
pago de horas extraord inarias sin que ello 
im plique iden tificar su naturaleza con 
igual.

“ SEiXTA: En carácter de excepción  a lo 
dispuesto en e l ‘prim er p á rra fo  del artícu io 
anterior La C ontratante abonará  a La C on 
tratada una retribución  ad iciona l equiva
lente a la de un m es y por año, p rop or 
ciona l al tiem po traba jado , que le será li 
quidada el 31 de diciem bre por las rem u 
n eraciones devengadas en el añ o y la d i
ferencia , al vencim iento del p lazo del co n 
trato. '

“ SEPTIM A: Las p a rtes -se 'ob lig a n  a rea 
lizar en la C aja  de Previsión Social de U 
P rovincia  los aportes jubilatorios que a 
cada una proporcion a lm en te  le co rresp on 
de por el total de las retribuciones p a ga 
das, a cu yo  fin  La C ontratada autoriza a 
La C ontratante a efectu arle  de las m is 
m as los descuentos pertinentes. E xcepto ei 
citado, las retribuciones establecidas en 
este con tra to  no será a fectadas por otros 
descuentos de n inguna naturaleza.

“ O CTAVA: La C ontratante p od rá  d ispo
ner el desplazam iento de La C ontratada 
para que realice com isiones de traba jo  
fuera de su lugar habitual, abonan do los 
gastos que dem ande su traslado y esta
día, con  valores y  m odalidades análogas 
al régim en vierente de “ V iáticos y  M ovili
dad” .

“ NOVENA: La C ontratada durante la v i 
gencia  de este contra to  no podrá  desem 
peñarse com o contratista  o proveedor de 
la Provincia, ni e jercer  cargos privados o 
públicos m unicipales, provinciales o n a c io 
nales, cu yo  horario  de tra b a jo  se su p er 
pon ga con  el establecido en este contrato , 
ni desarrollar actividades que, p o r 's u  n a 
turaleza a ju icio  de La C ontratante, Sean 
incom patibles con  el decoro y la  ética de 
los servicios que presta a la m ism a.

“ DECIM A: D ada su naturaleza precaria, 
eventual y transitoria, La C ontratante p o 
drá rescindir el presente contra to  por in 
cum plim iento de ’ a otra parte a cualquier 
cláusula del m ism o o bien  si considera qué 
los servicios de La C ontratada no son sa 
tisfactorios o necesarios, ha sta rd o  para 
ello la sim ple n otificación  de este últim o. 
En n ingún supuesto La C on tratad£. tendrá 
derech o a reclam ar in dem nización  algu 
na.

“ DECIMA PRIM ER A: Sin per;i_:cio de 
la facu ltad  que e acuerda la cláusula d é 
cim a La C ontratante podrá  rescindir el 
presente con tra to , cuando La C ontratada 
incurriera en un m es en las siguientes in a 
sistencias a sus tareas:

a ) 2 (d os ) días seguidos o  a lternados sin 
aviso.

b ) 3 (tres) días seguidos o a .ternados 
con  aviso.

“ DECIM A SEGUNDA: A su vez La C on 
tratada podrá rescindir el cor.M ato en 
cualquier m om ento, debiendo para ello n o 
tifica r feh acientem en te  a La C ontratada 
m ediante telegram a co lacion adc co n  una 
antelación  de T reinta  (30) días.

“ DECIM A TERCERA: Es a carpo de La 
C ontratada la parte p rop orcion a l de se
llos que le corresponde abonar por la  cele • 
bración  del presente contrato , de acuerdo 
a lo dispuesto por los artícu los 197 y 208 
del Código Fiscal e inciso f ) ,  pur.to 4 del 
artícu lo 14 de la Ley Im positiva.

“ DECIM A CU ARTA: Para cualquier d i
vergencia que suscitare, con  m o t ile  de la 
e jecu ción  del presente contrato , las. partes 
se som eten a la jurisd icción  con ten cioso - 
adm inistrativa de los Juzgados dle Centro 
de la  P rovincia  y constituyen  dom icilios 
esjeciales La C ontratante en BelgiE.no n ú 
m ero  1349 y La C ontratada en Alvarado 
N? 1443.

“ Som etido a la ap robación  del Poder 
E jecutivo de la P rovincia , sin cuj-c- requi
sito carecerá de validez, se firm an  tres (3 ) 
e jem plares de igual tenor en la c ;udad de 
Salta a los 16 días del m es de noviem bre 
de m il novecientos setenta y dos.

Fdo. M ARTA M ONTERO ROCA, Dr. M A
RIO  JOSE BAVA, Secret. de Estad:) de Sa
lud P ú blica” :

Art. 29 —  El gasto, que dem ande ?1 cu m 
plim iento del contrato  aprobado p3r el a r 
tícu lo 19 durante el año 1972, se im putará 
a Jurisdicción  4, U nidad de O rganización
2, F inalidad 4, F unción  01, Sección  0, S ec
tor 1, P rincipal 1, Parciales 8, 9, Subpar- 
cia l 02, Parcial 5, E jercicio  1972 y  el" c o 
rrespondiente al año 1973 a la  n cm en cla - 
tura que en su oportunidad  se apruebe 
para d icho e jerc ic io  en virtud de ‘.as d is
posiciones del artícu lo  169 inciso b ) de 1&, 
Ley N9 4514 de C ontabilidad vigem e.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese sn el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E í G  
Cornejo Isasmerci
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LICITACION PRIVADA

O. P. N? 13-563 Fac. N» 1673
Ministerio de Bienestar Social 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS

L lám ase a LICITACIO N  PRIVAD A N<? 2, 
para el día 19 de febrero de 1973 a horas 
15, para la C on tratación  en Alquiler de un 
G alpón  cubierto, de 500 a 600 m etros cu a 
drados, con  tech o  de zin c o loza, piso de 
m osa ico  o cem ento, com pletam en te cerra 
do. C om prendido entre las calles: NORTE 
E ntre R íos; SUD: San M artín ; ESTE: V i
rrey T o ledo ; OESTE: R epú blica  de Siria. 
El galpón  de re feren cia  deberá reunir las 
2on d iciones para un  depósito de víveres y 
elem entos varios que requieren m áxim a v en 
tilación . CON ENTRADA PARA VEHICU
LOS, con  destino a la DIRECCION P R O 
VINCIAL DE SALUD, dependiente de este 
M inisterio. El p recio  del P liego de C on di
ciones se ha f ija d o  en la sum a de pesos 
10,00 su jetos a, reajustes p or el m on to  to - 
2_il o fertado. Venta de los m ism os en Avda. 
^ elgra n o N*? 1349 -  Salta.
E . v .  $ i5 ;2o e) 5 y 6-2-73

O P. N? 13555 F. N° 1677
PROVINCIA DE SALTA 

Dirección. General de Compras 
y Suministros

Llámase a L icita ción  P rivada N? 1, a 
realizarse el día l6 -2 -73 , a h oras 10, o di?, 
subsiguiente si éste fuera feriado, oara  la 
adquisición  de LIBRETAS DE FAM ILIA 
ccn  destino a D irección  G eneral de R e n 
tas. P recio  del m ism o en Zuviría N? 163, 
Salta.
Imp. $ 14,40. e ) 2 y 5-2-73

EDICTO CITATORIO

3 . P. N? 13554 S. C. N? 0-536
3 e í . :  Expte. N<? 34-22498/71. o.a.p.

A Ic-s e fectos establecidos por el Art. 350 
del C ódigo de Aguas, se h ace saber que el 
señ rr FRANCISCO GIMENEZ, tiene so lic i
tada otorgam iento de concesión  de agua 
fá b lic a  para irrigar, con  carácter T em p o
ral- Eventual, una su perficie  de 4,5000 has. 
del inm ueble den om in ad o F racción  “ A ” , 
ubicado en  el Partido de Velarde, D epar
tam ento de La Capital, catastro N1? 69940, 
ccn  a ra  d otación  de 2,36 ls/seg . a derivar 
d¿l río- Arenales, m argen  derecha por m e
tí: 3 de .a acequia com u nera  “ Sosa” . Los tur
nes tendrán  la prelación  que establece el 
art. 22 del Códgio de Aguas. A dm in istra- 
ci5n  G eneral de Aguas de Salta, 17 de ene
ro  d3 :973.

6 . P. N? 13523 T. N<? 1937
V
Reí.: Expte. N? 915/56. s.o.a.p.

A los efectos establecidos en el art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que los señores 
ISAAC PEREZ PARDO, BARTOLOME PEREZ 
PARDO, JOSE ANTONIO PEREZ FARDO y OS
CAR ARNALDO ORTIZ, tienen solicitado otor
gamiento de concesión de agua pública para irri
gar, con una dotación de 27,82 Is/seg. a derivar 
del Río Mojotoro (margen izquierda) por la ace
quia Comunera y con carácter TEMPORAL- 
EVENTUAL, una superficie de 53 Has. del in
mueble denominado “ 'Fracción Oeste El Zapallar” , 
Catastro N? 250, ubicado en -Campo Santo De
partamento de General Güemes.

Dirección de Colonización y Riego
12 de mayo de 1972

Imp. $ 14,00 e) 25-1 al 7-2-73

O. F. N? 13522 T. N? 1936

R ef.: Expte. N? 914/56. V íctor M. C edolin i
s.o.a.p.
A los e fectos establecidos por el Código 

de Aguas, se h ace  saber que ISAAC PE 
R E Z PARDO, BARTOLOM E PEREZ P A R 
DO, JOSE ANTONIO PEREZ PARDO y O S -' 
CAR ARNALDO O R T IZ  tienen  solicitado 
otorgam ien to  de concesión  de agua p u 
b lica  para irrigar, una d otación  de 24,Í5 
ls /segu n d o, a  derivar del r ío  M ojotorp  
(m argen  izquierda) por la acequia com u 
nera y con  carácter T em poral-E ventual, 
u na superficie de 46 has. del inm ueble 
“ F racción  Oeste F in ca  El Z apa lla r” , ca ta s
tro N<? 977, ubicado en el D istrito de Carar 
po Santo, D epartam ento de G eneral G iíe: 
mes. D irección  de C olon ización  y R iego, .12 
de m ayo de 1972. Carlos A. López, Secreta
rio G eneral, D irec. C olon ización  y R iego. 1

Im p. $ 14,- e ) 25-1 al 7-2-73

REMATE ADMINISTRATIVO

Q. P. N? 13562 Fac. N° 1679

INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL

REM ATE PUBLICO AD M IN ISTRATIVO  
REM ATE: a realizarse los días 15 y 19 

de febrero de 1973, a h oras 18.30.
EXH IBIC IO N : los días 12, 13 y 14 de fe -  1 

brero de 1973, a  h oras 18.30.
P O LIZA : las em itidas hasta el 31 de ju 

lio de 1972, con  v en cim ien to  al 31 de o c tu 
bre de 1972.

SE REM ATARAN : alha jas, ob je tos  varios 
y muebles.

Salta, enero de 1973
Sir. C£.rgo e) 2 al 15-2-73 D. V. $ 21,60 e) 5, 12 y  15-2-73
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Sección J U D I C I A L
SUCESORIOS

O. P. N9 13575 T. N9 1976
El Dr. BENJAMIN PEREZ, Juez de Ira . 

Inst. 6ta. Nom . C. y C. en los autos “ V A Z 
QUEZ, SILVERIO -  SUCESORIO” , Expte. 
N9 8674/72, cita y em plaza por el térm ino 
de trein ta  días, a h erederos y acreedores 
de SILVERIO VAZQUEZ. E dictos p or el tér
m ino de diez días en los d iarios B oletín  O - 
fic ia l y El Econom ista. —  Salta, 30 de n o 
viem bre de 1972. —  Dr. G onza lo  F. Saravia 
E tchevehere, Secretario.
Im p. $ 14,00 e) 5 al 16-2-73

O .P . N? 13566 T. N9 1967
El Juez de Cuarta N om inación  Civil -  Sal

ta, c ita  y em plaza por T rein ta  (30) días a 
herederos y acreedores de Da. CORIN A 
LONA, Expte. N? 44.239/72 para que c o m 
parezcan  a h acer valer sus derechos, b a jo  
ap ercib im ien to de ley. —  Salta, 1? de d i
ciem bre de 1792. —  Esc. NELLY G LADIS 
M USELI, Secretaria.
Im p. $ 14,00 e) 5 a l 16-2-73

O. P. N9 13558 T. N<? 1960
La d o c to ra  Eloísa G. Aguilar, Juez de 

Ira. Inst. C. y C. 5ta. Nom., cita y em p la
za a  herederos y acreedores de Dña. Jua
na Aguirre o Juana C lem entina Aguirre 
de Salvatierra (expte. N 9 25361/72), a h acer 
valer sus derechos. E dictos: 10 días. Salta, 
febrero  1? de 1973. Dr. Luis A lberto B os - 
chero, Secretario, ¡
Im p. $ 14,- e) 2 al 15-2-73

O. P. N9 13557 T. N<? 1959
V icénte N icolás Arias, Juez de Ira. In s

tancia  Civil y  Com ercial 2da. N om inación  
en expte. 48.903/72, Sucesorio de SEVERO 
CARLOS OJEDA, cita y  em plaza a h ere 
deros y  acreedores del causante para que 
en el térm ino de 30 días com parezcan  a 
h a cer  valer sus derechos, b a jo  ap ercib i
m ien to  de ley. Salta, d iciem bre 18 de 1972. 
Fublíquese por diez días. Dr. Milton- E ch e- 
n ique Azurduy, Secretario.
Im p. $ 14,- e) 2 al 15-2-73

O. P. N9 13556 T. N9 1958
El doctor V icente N icolás Arias, Juez de 

P rim era In stan cia  Civil y  C om ercial, Se
gunda N om inación , cita y em plaza por 
trein ta  días a herederos y acreedores de 
José M ir Sorribas para que hagan  valer 
sus derechos, b a jo  apercib im ien to de ley. 
Fublíquese por d iez días. Salta, 12 de d i- 
ciem bre de 1972. Dr. M ilton  Echenique 
Azurduy, Secretario.
Im p. $ 14,- e ) 2 al 15-2-73

O. P. N? 13552 T. N<? 1956
El doctor H um berto Alias D ’Abate, Juez 

de Prim era In stan cia  en lo Civil y C om er
cial, c ita  y em plaza a herederos y a cree
dores de D on JUAN CATANIA, para que 
hagan  valer sus derechos en el térm ino 
de diez días. Salta, 3 de m arzo de 1969. Dr. 
Carlos A lberto Sayus Ser:rey, Secretario. 
Im p. $ 14,- e) 19 al 14-2-73

REMATE JUDICIAL

O .P . N9 13573 T. N9 1974
Por: RAUL RACIOPPI

Tel. 13423
El 19 de febrero de 1973 a horas 18.30 en 

A lberdi 53, L oca l 33, rem ataré có n  base de 
$ 3.000,00 un inm ueble en esta ciudad, ca 
lle M itre N9 2318, Catastro N9 66359, Folio. 
151, asiento  1, libro 436 del R .I .  Capital 
Sec. A, M anzana 23, Parcela  16. c. O rdena 
Sr. Juez de Paz L etrado N9 3, ju icio  ‘Gallí 
Elín Arturo vs. Tapia Carm en C ollar de” , 
Prep, V. E jec. y Emb. PreV. Expte. N9 42961 
/72, señora 30% , com isión  de ley, edictos, 
por 10 días B oletín  O ficia l y diario Norte,
Im p. $ 23,00 e) 5 al 16-2-73

O. P. N9 13572 T. N9 1973
Por: RAUL RACIOPPI

Tel. 13423
El 19 de febrero  de 1973 a horas 18, en 

Alberdi 53, L oca l 33, rem ataré con  base de 
$ 3.000,00 un inm ueble en esta ciudad, ca 
lle M itre 1173, Catastro N<? 22326, M anzana 
063, Parcela 03, In scripto  L ibro 68 fo lio  84 
A siento 3. O rdena Excm o. T ribunal del 
T raba jo  N9 2. Ju icio: ” Z. M. vs. E m ilio M a- 
ssutti “E jec. de Sentencia Expte. N9 5012/ 
72, seña 30% , com isión  de ley, ed ictos por 
10 días Boletín  O ficia l y  d iario Ñorte. 
Im p. $ 23,00 e) 5 a l 16-2-73

O. P. N9 13567 T. N9 1963
Por: ARTURO SALVATIERRA

JUDICIAL SIN BASE
Una balanza marca “Iris”

El día 7 de febrero de 1973 a horas 18 
en m i escritorio  de calle Lerm a 57 de es
ta  ciudad, rem ataré sin base y al m ejor  
portor, una ba lanza  para 15 kgs. m arca 
“ Iris” N^ 1483, de un  p lato  y la que ouede 
verse en m i poder. Seña: 30% a cuenta 
del precio  de venta. O rdena: Sr, Juez de 
P az L etrado N9 3 en autos “ Briones A. A. 
vs. Lucía Pereyra de H errera” . Preo. V ía 
e jcu tiv a ” , Expte. N9 41080/71. Com isión  de 

.aran cel a cargo  del com prador. Edictos: 
2 días en Boletín  O fiica l y Norte.
Imp. $ 14,00 e) 5 y 6-2-73
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O. P. NO 13521 T. NO 1935

Por: JUAN A. CORNEJO 

JUDICIAL 

Base $ 812,-
E1 día viernes 9 de febrero de 1973, a h o 

ras 18 en m i escritorio de Zuviría 289 do 
esta ciudad, rem ataré con la Base de p e 
sos (O ch ocien tos d oce ) (812,-) o  sea las 
2 /3 partes de su valor fisca l el inm ueble 
rural ubicado en el D epartam ento de C h i- 
coana, con  todd lo  ed ificado p lantado y 
adherido, F racción  de terreno parte in te 
grante de F inca "SAN TA LU CIA”  o "EL 
M OLLAR” que le corresponde al dem an 
dado Sr. CARLOS ALBERTO ZERDA segllll 
títulos registrados a F olio  495, Asiento 4 
del L ibro 3 del R. I. de Chicoana, C atas
tro NO 665. M edidas 62,60 mts. de frento; 
66,40 mts. de contra  frente, por 259 mts. 
de fon d o  lado Este y 257 mts. lado Oeste 
lo que hace una superficie total de 16.499,40 
mts. 2. L im itando: Sud cam ino P rovincial 
de R. de Lerm a a C h icoan a; Este, Finca 
El P edregal; Norte y  Oeste, con  el resto 
de la fin ca  "S a n ta  L u cía ” o  “ El P edregal” . 
O rdena el señor Juez a cargo del Juzgado 
de Paz L etrado NO 4, Salta, en Juicio Em 
bargo Preventivo "SAN  ANTONIO COM ER
C IA L  AGROPECUARIA S. A. por Ac. vs. 
ZERDA CARLOS ALB ERTO ” Expediente 
NO 16.832/72. Seña: 30% del precio de com 
pra saldo al aprobarse la subasta. C om i
sión de Ley cargo com prador. E dictso: 10 
lía s  en Boletín  O ficia l y D iario Norte. Con 
H abilitación de Feria.

Im p. $ 23,- e) 25-1 al 7-2-73

CITACION A JUICIO
v

O. P. NO 13569 T. NO 1970
El señor Juez Civil y C om ercial de S ex

ta N om inación , cita a JULIA GUERRERO, 
una vez por m es durante seis m eses, para 
que com parezca  al ju ic io  de ausencia con 
presunción  de fa llecim ien to  que le sigu? 
Luis Chaves, Expte. 8059, b a jo  apercib i
m iento de declararse su fa llecim ien to  p re 
sum ido por la ley, si la citada dejara  de 
com parecer, pudiendo cualquier persona 
dar datos sobre su paradero. —  Salta, n o 
viem bre 24 de 1972. —  Dr. G onzalo F. Sa- 
ravia E tchevehere, Secretario.
Im j. $ 4,00 e) 5-2-73

POSESION VEINTE AÑAL

O. P. NO 13564 T. N? 1965
El Dr. G REG O RIO  ARAO Z, Juez de Ira. 

Inst. en lo Civil y C om ercial T ercera N o
m inación  en los autos: GONZALEZ G RE
GORIO, AGUEDA, GENOHARIA y RO SA - 
POSESION VEINTEAÑAL Expte. NO 42.068 
/72, cita  y em plaza p or"e l térm ino de diez 
días al Sr. M ARIANO G ON ZALEZ v /o  sus 
herederos para que hagan  valer sus dere
chos sobre el inm ueble sito en la .localidad 
de R ivadavia, denom inado San V enancio, 
C atastro 240, b a jo  apercib im ien to de n om 
brársele defensor o fic ia l para que lo re 
presente. —  Salta, 29 de noviem bre de 
1972. —  Dr. LILIANA E. PAZ, Secretaria.
Im p. $ 27,00 e) 5 al 16-2-73

Sección C O M E R C I A L

TRANSFERENCIA FONDOS DE 
COMERCIO

O .P . NO 13570 T. NO 1971
A los efectos legales se liace saber que Com

pañía Minera José Gavenda Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, Industrial y Comercial cede 
y transfiere el activo y pasivo a la nueva socie
dad Compañía Minera Gavenda Sociedad Anó
nima, continuadora de la anterior. Para oposicio
nes: Gertrudis M. de Cornejo 343 - Salta.
Imp. $ 14,00 e) 5 al 9-2-73

EMISION DE ACCIONES

O .P . N<? 13559 T. NO 1962
PRIMER TESTIMONIO. —  ESCRITURA 

KUMERO: DOSCIENTOS SIETE. REDUC
CION DE CAPITAL - EMISION DE ACCIO
NES. En la ciudad de Salta, capital de la pro
vecía  del mismo nombre, República Argentina,

a los treinta días del mes de junio de mil nove
cientos setenta y dos, ante mí: GERARDO COLL, 
escribano autorizante titular del Registro núme
ro veintidós, compracen los señores MARIO ER
NESTO LACROIX, casado en primeras nupcias 
con doña Elvira Escudero Gorriti; y ALFONSO 
GUILLERMO LUIS CALSINA, casado en pri
meras nupcias con doña Vilma Nair Soro; am
bos comparecientes argentinos, mayores de edad, 
hábiles de mí conocimiento, doy fe, como de que 
concui^n a este otorgamiento en sus carácter de 
Presidente y Secretario del Directorio de la Com
pañía Argentina de Seguros “ ANTA”  Sociedad 
Anónima, con domicilio legal en calle Zuviría 
número cuatrocientos veintiocho de esta ciudad, 
personería que acreditan con Testimonio de Cons
titución de la referida Sociedad, sus Estatutos, 
Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia nú
mero catorce mil cuatrocientos setenta y Siete, ba
rra sesenta, que le otorga Personería Jurídica, do
cumentos habilitantes éstos que corren íntegra
mente transcriptos a folios mil doscientos dieci
siete al mil doscientos veinte; mil trescientos
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ochenta y vino al mil trescientos noventa y dos, 
y mil ochocientos veintiocho al mil ochocientos 
treinta del protocolo del registro número trein
ta y cuatro entonces de mi adscripción, corres
pondiente al año mil novecientos sesenta y uno, 
escritura números: Trescientos cuarenta y seis; 
trescientos setenta y nueve y quinientos cuaren
ta y nueve, y que se dan aquí por reproducidos 
doy fe, Con acta de Asamblea General Ordinaria 
de fecha veintinueve de Diciembre efe mil no
vecientos setenta y uno, de elección de dos Di
rectores Titulares y un Director Suplente, la que 
corre agregada a folio veinticuatro y vei*;icinco 
del libro copiador de actas cíe Asamblea; con Ac
ta número ciento sesenta de Directorio donde se 
posesiona ert sus cargos a los nuevos Directores 
de facha veintinueve de Diciembre de mil no
vecientos setenta y uno, corriente a folios dos
cientos cincuenta y uno y doscientos cincuenta y 
dos del libro copiador de Actas de Directorio; 
eori Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
elección de nuevos vocales, tres titulares y dos 
suplentes, de fecha veinte de febrero de este año, 
corrinte a folio veintiocho clel libro copiador de 
Actas de Asamblea; con Acta número ciento se
senta y tres de Reunión del Directorio donde se 
distribuye los cargos de las nuevas autoridades 
actuales del Directorio de fecha veintiuno de fe
brero de este año, que corre agregada a folio 
doscientos cincuenta y cinco del Libro Copiador 
de Actas de Directorio, documentos habilitantes 
éstos que corren agregados en la escritura núme
ro ciento treinta y seis de fecha ocho de mayo 
de este año, corriente a folios cuatrocientos quin
ce al cuatrocientos veintitrés del protocolo a mi 
cargo y qué se dan aquí por reproducidos, doy 
fe. Y el señor Mario Ernesto Lacroix, dice: Que 
concurre a este otorgamiento, a fin de dar cum- 
niilniento a lo resuelta' por Acta de Asambleas de 
facha veintiocho de enero y. veinte de junio de 
es% año, y Acias del Directorio de la Compañía, 
números ciento sesenta y cinco y ciento setenta 
y cinco de fechas veintidós de febrero y veintiu
no de junio de este año, las literalmente trans
criptas, dicen: “ ACTA DE ASAMBLEABLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA - TERCERA 
CONVOCATORIA. En la ciudad de Salta, a los 
veintiocho días del mes de enero de mil nove
cientos setenta y dos, siendo las 8.30 horas se 
reúnen los señores accionistas de COMPAÑIA 
ARGENTINA DE SEGUROS ANTA S. A. en 
Asamblea General Extraordinaria, convocada por 
el honorable Directorio de la Compañía según 
acta de reunión d'el día 30 de octubre de 1971, 
cuya nómina consta en el Registro de Depósito 
de Acciones y Asistencia de Accionistas a Asam
bleas. al folio N® 43 para considerar el Orden del 
Día que se consigna en la convocatoria respecti
va y oue fuera publicada en el Boletín Oficial 
d.e la Provincia los días 18, 25 y 27, en el diario 
Norte los días 18, 24 y 27 todos del corriente 
mes. Abierto el acta bajo la presidencia del se
ñor Mario Lacroix y Secretario a cargo del se- 
úor Car’ os Rubén French se (Ja a conocer que 
la Asamblea está en condiciones de sesionar con
8 /’ s ionistas presentes que forman un capital su -̂ 
c r r to  de $ 152.668.—• que representan 260.0^8 
vntos yi que esta reunión se realiza en Tercéra 
Convocatoria no requiriendo por tal. razón quo
rum especial. Acto seguido Presidencia da lectu

ra al Orden del Día y ke comienza a eor.siderar 
los puntos de la misma: l 1?) Designación de dos 
accionistas para firmar el Acta de Asamblea. El 
señor French propone a¡ los señores Peranzola y 
Porcada para firmar el Acta de Asamblea lo que 
es aceptado sin oposiciones. 2°) Reducciir. e In
tegración de Capital. Presidencia informa que el 
resultado del Balance Genera! de la Corpañía al 
30 de junio de 1971 arroja un resultado deficita
rio de 432.054,57 debido al gran aumento de las 
reservas técnicas como consecuencia de la expan
sión de la producción y!que este resvlttd'o obli
ga a la Compañía a realizar un aporte de capi
tal para reintegrar el valor accionario, por lo que 
el Honorable Directorio pedíante nota del 24 de 
noviembre de 1971 projjuso ante la Superinten
dencia-de Seguros de la Nación de la v.abilidad 
ds reducir e-e saldo mediante la absorciór de $
100.000.—  de esa pérdida por parte de accionis
tas y la reducción e integración de capital por 
la suma de $ 210.000.—  lo que ajustaría 2I sal
do de pérdida a la suma fie $ L22.054,57. No ob
servada esta propuesta se ¡resolvió proceder en tal 
sentido, como única solución viable, por lo que 
los señores Carlos Rubéiji French, Roberto Pas
cual Peranzola y Miguel Párente deposíaron- el 
27 del corriente mes en (el Banco Mercantil Ar
gentino la suma de $ lOO.OOO.—  a la orden de 
la Compañía en concepto de absorción ds pérdi
da por lo que únicamente quedaría considerar 
este punto al Orden del Día para que 'a Compa
ñía pueda seguir funcionando, si el m.sno es 
aceptado y los señores accionistas suscriben el 
capital a emitir de $ 210.000,—  que se reduce 
y que debe ser nuevamente integrado para satis
facer los requisitos de capitrd mínimo para nues
tra Empresa según el régimen de la Superinten
dencia de Seguros de la pación. Puesto ai consi
deración y luego de un amplio cambio de opi
niones se resuelve reducijr e integrar el capital 
en la suma de $ 210.'000.|—  facultando al Hono
rable Directorio para quej fije la forma, modali
dad y condiciones en que se hará esa integración. 
Se hace constar que en esta Asaniblea no estuvo 
presente ningún funcionario de la Inspección de 
Sociedades Anónimas. No ¡habiendo más cue tra- 
tai, se levanta la Asamblea siendo las 9 horas” . 
“ ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRA
ORDINARIA DEL DIA 20 DE JUNIO DE 1972. 
En lá ciudad' de Salta a Jos veinte días ce! mes 
de junio de mil novecientos setenta y doj, sien
do las 9.30 horas, se reijnen los accionistas de 
Compañía Argentina de Seguros ANTA S. A., en 
Asamblea General Extraordinaria convocada por 
el Honorable Directorio en reunión que consta 
en Acta NTO 174 de fecha) dieciocho de mayo de 
mil novecientos setenta y dos. Sé inicia la reu
nión después de haber dejado pasar media hora 
desde la hora fijada para su inicio en espeia de 
la concurrencia del inspector de la Diréccién de 
Personas Jurídicas, quien no se hizo presente. 
Asisten a la Asamblea General Extraordinaria 
nueve accioniostas de los cuales seis lo hacen por 
sí y tres por sus representantes, todo e.lc> de 
acuerdo con la nómina y demás datos que cons
tan én el Libro Registro de Asistencia a Asam
blea Generales y Depósito de Acciones a! j'olio 
46, totalizando un Capitaj de $ 153.168,00 re
presentados por 26.855 acciones ordinarias Clase 
“ A”  y 126.313 acciones ordinarias Clase ‘‘E”  lo
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M ai dan a y Miguel Párente. Asisten también a la 
reunión el Síndico Titular, Contador Horacio Pal
ma. Por presidencia se informa sobre la necesidad 
dfe dar cumplimiento a lo resuelto por la Asam
blea General Extraordinaria celebrada el 28 de 
enero de 1972, con relación a la reducción del 
capital en $ 210.000, y nueva integración del mis
mo por igual suma, a todo lo cual fue facultado 

'e l  Directorio. Ante esta situación Presidencia pro
pone ias siguientes medidas: 1?) Publicar aviso 
por tres días en el Boletín Oficial haciendo saber 
la reducción del capital en la suma de $ 210.000.- 
2(?) Emitir 50 series de cinco mil acciones de va
lor nominal ún peso cada acción, equivalentes a 
V$n. 250.000 de las mismas clases y cantidad de 
las actualmente en circulación. 3^) Publicar avi
so por tres días en el Boletín Oficial llamando a 
la suscripción e integración de las acciones emi
tidas, hasta la suma de v$n. 210.000 con ejerci
cio de preferente derecho de suscripción para 
quienes sean actualmente accionistas en propor
ción a sus respectivas tenencias. 4*?) La suscrip
ción deberá quedar integrada al 30 de junio de 
1972. 5?) Citar por aviso o publicar por tres días 
en el Boletín Oficial a los actuales tenedores de 
nociones de la sociedad a fin de que, dentro de 
los quince dias posteriores a la última publica
ción, concurran a canjear los títulos de sus accio
nes, a razón de 6,25 acciones de su tenencia por 
rada acción de la nueva emisión. Los excedentes 
de acciones rio canjeables por no alcanzar las te
nencias a 6,25 acciones o múltiples de este ín
dice, serán canjeadas en efectivo, previo depó
sito de las mismas en la sociedad, en la oportu
nidad que el Directorio establezca. 6°) Autori
zar al Vicepresidente y al Director Gerente a rea
lizar' los acto? necesarios para dar cumplimiento 
a las medidas propuestas, luego de un cambio de 
ideas exponiendo el señor Vicepresidente que ta
les medidas propuestas se adoptan de acuerdo con 
el asesorarmento jurídico y contable correspon
diente, se aprueban por unanimidad. No siendo 
para más se levanta la sesión, siendo las 11.50 . 
horas, firmando los presentes de conformidad. —  
ACTA N<? 175 - REUNIÓN DE DIRECTORIO 
DE FECHA 21 DE JUNIO DE 1972. En la ciu
dad' de Salta, a los veintiún días del mes de ju
nio de 1972, en el local social de la Compañía 
Argentina de Seguros Anta S .A ., sito en Facun
do de Zuviría 428, siendo las 10 horas, se reúne 
el Directorio de la Compañía bajo la presiden
cia de su titular, señor Mario E. Lacroix y con 
la asistencia de los señores Directores que firman 
al pie, con el objeto de tratar el siguiente Orden 
del Día: AUMENTO DE CAPITAL - SUSCRIP
CION DE ACCIONES: Atento a lo resuelto en 
la A'amblea General Extraordinaria realizada en 
el día de ayer, 20 de junio de 1972, y a objeto 
de dar cumplimiento al aumento del capital so
cial dispuesto, se resuelve proceder a la emisión, 
suscripción e integración de acciones por la su
ma de $ 200.000.—  A este respecto se resuelve 
emitir doscientas mil acciones ordinarias clase 
“ B” , valor nominal $ 1.—  con derecho a un vo
to cada una. Este aumento de capital deberá ser 
totalmente integrado con anterioridad al próximo 
30 de junio de 1973. Puesto a votación se aprue
ba por unanimidad autorizando al señor Presiden
te Don Mario E. Lacroix para que realice todos 
los actos de publicidad y legales que fueran ñe

que implica un total de 260.588 votos. La Asam
b lea  se reúne para considerar el orden del día
< que se consignan en la convocatoria respectiva y

V que fuera publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia los días 9, 13, 15 y 16 de junio de 
1972 y en el diario Norte de la ciudad de Salta 
los días 9, 13, 15, 16 y 19 de junio de 1972. El 
Acto se inicia bajo la Presidencia del señor Ma
rio Ernesto Lacroiex y Secretaría a cargo del se
ñor Miguel Párente. Se da a conocer que la 
Asamblea se encuentra en condiciones de accio
nar, liabiéndosé cumplido con todas las disposi
ciones legales y reglamentarias vigentes. Acto se
guido por Secretaría se da lectura al Orden del 
Día y se comienzan a considerar los puntos de 
la misma por separado. PRIMERO: pesignación 
de dos accionistas para firmar el Act¿ de Asam
blea. El señor Miguel Párente mocíona en el 
sentido de proponer a los señores Carlos R . 
French y Sixto Bergaz para firmar el acta de 
esta Asamblea, la que no tiene oposición y es 
aceptada por los señores propuestos que quedan 
designados para esta función. SEGUNDO: Au
mento- del capital suscripto hasta la suma de $
450.000,00 (Cuatrocientos cincuenta mil pesos). 
El señor Mario Lacroix informa sobre la necesi
dad de incrementar el capital autorizado hasta el 
máximo de lo permitido por los estatutos, es de
cir $ 450.000,00. Que este aumento de capital se 
hace necesario en razón del incremento que se 
lleva a cabo en los negocios de la Sociedad, co
mo asimismo configurar una mayor responsabili
dad frente a terceros, y, especialmente frente a 
aquellos que como clientes aseguran sus riesgos 
en la Empresa. Luego de un corto debatg se 
acepta por unanimidad de los presentes, con la 
expresa constancia de dejar librado al Directorio 
para que fije la forma, modalidad y condiciones 
en que se hará la suscripción e integración de 
este aumento de capital. TERCERO: Autorizar 
la integración de la suscripción de acciones dis
puestas por Asamblea General Extraordinaria efe 
fecha 28 de enero de 1972, mediante la acepta
ción de bienes inmuebles. A este respecto el se
ñor Carlos French informa que de acuerdo con
lo resuelto por el Directorio de la Empresa (Ac
ta de Reunión de Directorio N9 173), se recaba 
de esta Asamblea General Extraordinaria la co
rrespondiente autorización para • integrar la sus
cripción del capital dispuesto por la Asamblea 
General Extraordinaria llevada a cabo el día 28 
de enero del corriente año, mediante la afecta
ción de bienes inmuebles al pago de acciones 
suscriptas, incorporando dichos inmuebles al pa
trimonio de la Sociedad. Puesto a consideración 
de los señores Accionistas se aprueba por unani
midad. Habiéndose agotado el temario del Orden 
del Día y siendo las 11.40 horas se da por fina
lizada esta Asamblea General Extraordinaria, fir
mándose de conformidad” . —  ACTA N? 165. 
REUNION DE DIRECTORIO DE FECHA 22 
DE FEBRERO DE 1972. En la ciudad de S^lta, 
a los veintidós días del mes de febrero de mil 
novecientos setenta y dos, siendo las 9 horas, en 
el local de la sede de COMPAÑIA ARGENTINA 
DE SEGUROS ANTA S. A., sito en Zuviría 428, 
se reúne el Directorio de la misma con la asv"- 
tencia de su Presidente Mario E. Lacroix y con 
la presencia de los siguientes Directores: Carlos 
R. French, Roberto P. Peranzola, Santiago M.

*
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cesarios para llevar a cabo el aumento de capital 
autorizado. Siendo las 11 horas y no habiendo 
más asuntos que tratar se procede a levantar la 
reunión. —  Es copia fiel, doy fe. —  En con
secuencia: l 9) El Capital Social, que de Pesos 
Ley 18.188 Doscientos cincuenta mil se reduce 
a Pesos Doscientos diez mil. 29) Se emiten cin
cuenta series d'e Cinco mil acciones ordinarias, 
de valor nominal de un peso cada acción, equi
valente a Pesos Doscientos cincuenta mil de la 
misma clase de los actualemente en circulación 
de los cuales Doscientas diez mil acciones son 
para cubrir el aumento de capital y Cuarenta mil 
acciones, para canjear con los actuales tenedores, 
a razón de seis coma veinticinco acciones de su 
tenencia, por cada acción de la nueva emisión. 
39) Se emiten Doscientas mil acciones ordinarias 
clase “B” , valor nominal Un Peso con derecho a 
un voto cada una. En consecuencia, el capital 
social queda fijado en la suma de Pesos Cuatro
cientos cincuenta mil, de acuerdo a la reducción 
y posteriores aumentos, traducidos en las emisio
nes de acciones que se realizan por la presente. 
Previa lectura y ratificación, firman de conformi
dad los comparecientes como acostumbran a ha
cerlo, por ante mí, de todo lo que doy fe, co 
mo de que lo hace el señor Alfonso Guillermo 
Luis Calsina, al solo objeto de refrendar la firma

Sección
ASAMBLEAS

O .P . N9 13574 T. N9 1975
Consejo Directivo de Ja Liga Oranense de Fútbol 

-CONVOCATORIA 
El Consejo Directivo de la Liga Oranense de 

Fútbol, llama a Asamblea Extraordinaria a sus 
afiliados para el día (12) doce de febrero de 1973 
a horas 21.30 en su secfe social calle Carlos Pe- 
llegrini N9 485 a los efectos de considerar el 
siguiente,

ORDEN DEL DIA:
19 Apelación fallo H. T. de Penas de fecha 

29-11-1972.
29 Designación de dos Asamblístas para la fir

ma del acta.
Carlos Leguizamón Rodolfo Bnrrozo

Secretario Presidente
Nota: Pasada una hora para la Asamblea, la 

m ism a sesionará c o n  e l nu m ero de D elegados 
presentes, siendo válidas sus desiciones Art. 15 
de los Estatutos en vigencia.

Imp. $ 14,40 e) S y 6-2-73

O .P . N9 13571 T. N9 1972
INDUSTRIAL SODERA SALTEÑA S. A.

LLAMADO 
A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA :*

La firma Industrial Sodera Salteña S. A. llama 
a Asamblea Extraordinaria a sus Accionistas para 
el día 20 a las 20.30 horas del corriente en el lo
cal de Mendoza 1650, para tratar el siguiente

de su Presidente en su carácter de Secretario dsl 
Directorio de la Compañía Argentina de Seguros 
Anta Sociedad Anónima. Esta escritura qusda 
redactada en cinco sellos notariales de la Serle 
“B” números: cero cero cero cero cincuenta y 
un mil seiscientos veintisiete; cero cero cero cero 
cincuenta y un mil seiscientos veintiocho; cero 
cero cero cero cincuenta y un mil seiscientos 
veintinueve; cero cero cero cero cincuenta y rn 
mil seiscientos treinta; y cero cero cero cera cin 
cuenta y un mil seiscientos treinta y cinco, y un 
último sellado de la misma Serie para la firrra 
de los comparecientes número, cero cero csio 
cero cincuenta y un mil seiscientos treinta y S-3Í3, 
sigue a la que con el número ¿interior termina d 
folio seiscientos diecinueve del protocolo a. mi 
cargo de este año. S/Por veinte - para su in cia - 
re - firmando: Vale. M. E. Lacroix - A. G. L. 
Calsina. Ante mí: G. Coll Arias, Escribano. I“ay 
un sello. Concuerda, con la escritura matriz ene 
pasó por ante mí, doy fe. —  Para el interesado 
expido este primer testimonio, que sello y r im o 
en el lugar y fecha de su otorgamiento. —  E /L . 
que, la, social, mil. Vale. S/A: des, blezca, objeto, 
veintiocho, veintinueve. Vale. —  Gerardo Col!, 
Escribano.

Imp. $ 228,50 e) 2 al 6-2-73

AVISOS
ORDEN DEL DIA:

Imp. $ 14,00 e) 5 al S-2-7G

O .P . N9 13568 T. N9 196&
ASOCIACION SALTEÑA ARBITROS 

DE FUTBOL
CONVOCATORIA 

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIAl 
De conformidad a lo dispuesto por nuestros Es

tatutos Sociales convócase a Asamblea Ger-era’ 
Ordinaria de asociados para el día 9 de febre-c 
de 1973 a las 21 horas en su sede Deán Funes 
531, Salta, Capital, a fin de considerar el si
guiente

ORDEN DEL DIA:
19 Lectura y consideración cel Acta ds a 

Asamblea anterior.
29 Memoria y Balance general.
39 Renovación y elección de la nueva Ccm - 

sión Directiva.
49 Elección de dos socios para firmar el A:ta. 

Román Ruiz Ramón Vera
Secretario Vice Presidente

Im p.. $ 14,00 e) 5 y 6-2-73

19 Lectura y aprobación acta anterior.
29 Consideración d'e la marcha social 
39 Consideración sobre el futuro de la s ac e- 

dad: disolución, receso, continuación, canr*- 
bio de autoridades, o lo que en definitiva 
se crea conveniente.

49 Elección de accionistas para refrendar el 
acta.

Por Industriail Sodera Salteña S. A.
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O .P . Nç 13565 SC. N<? 0537
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REFUGIO DEL PEREGRINO DEL 

SEÑOR Y DE LA VIRGEN DEL MILAGRO

CONVOCATORIA

El Refugio del Peregrino del Señor y de la 
Virgen del Milagro convoca a todos sus asocia
dos a la Quinta Asamblea General Ordinaria a 
realizarse el día 28 de febrero a las dieciecho 
horas en el salón del Palacio Arzobispal, en Es
paña 596 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:

I? Consideración de la Memoria, Balance, 
Cuenta de gastos y recursos e informe del 
Organo de Fiscalización.

29 Renovación de 'la Comisión Directiva.
39 Elección de socias para firmar el Acta de 

la Asamblea.

María Isabel Paz
Secretaria

Sin cargo.

Olimpia Torino de Díaz 
Presidente

e) 5-2-73

O. P. N<? 13553 T. N9 1957

SOCIEDAD ANONIMA BIXQUEBT LTDA.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA

Convócase a los señores accionistas a asamblea 
general ordinaria para el día diecinueve de febre
ro de 1973 a las dieciocho horas, en la sede so
cial de calle Gorriti N*5 80, Salta, para tratar el 
siguiente,

ORDEN DEL DIA:

1? Consideración de la memoria, balance, cua
dro de resultados, planillas anexas comple
mentarias e informe del Síndico correspon
diente al eiercicio cerrado el 31 de agosto 
de 1972.

29 Elección de un Síndico titular y un Síndi
co suplente por el término de un año.

49 Designación de dos /accionistas para firmar
p] op to

EL DIRECTORIO

Imp. $ 14,00 e) 19 al 7-2-73

O. P. N9 13544 T. N9 1950

MONTES HERMANOS S.A.C.I.C.I.A.M. y M, 
Convocatoria a Asamblea 

General Ordinaria

Convócase a los Señores A ccionistas a 
Asam blea G eneral O rdinaria para el día 
17 de febrero  de 1973 a las 19 horas en 
nuestra sede socia l de R ivadav ia  352, T a i -  
tagal (S a lta ), para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

19) C onsideración  de la M em oria, Esta
do G eneral, In ventario, Cuadro ds

c Pérdidas y G anancias e In form e del 
Síndico, correspondiente al 29 E jerc i
cio cerrado el 30 de seütiem bre de 
1972.

29) D istribución  de utilidades.
39) E lección  de S índico T itular y Su

plente.
49) D esign ación  de dos Señores Accionis

tas para firm ar el acta.
El Directorio

Im p. $ 14,-

O .P. N9 13541

e) 31-1 al 6-2-73

T. N9 1948

CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DE

LA LOMA I .C . y F .S .A .

Se convoca a las señores Accionistas de "LA 
LOMA INMMOBILIARIA, COMERCIAL y FI
NANCIERA S.A .” a la Asamblea General Or
dinaria que se celebrará en nuestra sede social 
en esta ciudad de Salta, calle Córdoba N9 24, 
para el día 14 de febrero de 1973 a horas 11 pa
ra tratar y resolver el siguiente,"

ORDEN DEL DIA:

19 Consideración efe los documentos prescrip- 
tos por el Art. 234, Inc. 19 de .la Ley 19.550 
correspondiente al Ejercicio terminado el 
3-12-72.

29 Designación de Síndico Titular y Suplente 
por el término de un aña.

39 Conformidad con los pagos hechos por la 
Sociedad y con el cargo efectuado a la cuen
ta ele Ganancias y Pérdidas en el rubro “A- 
portes Caja de Empresarios, Directores y 
Síndico, hasta que los nombradas perciban 
remuneraciones.

49 Designación de dos Accionistas para firma: 
el Acta de la Asamblea.

Imp. $ 14,00

Néstor López Eclienique

e) 30-1- al 5-2-7S

O. P. N9 13540 T. N9 1947

CERAMICA DEL NORTE SOCIEDAD ANONI.

CONVOCATORIA

Se convoca a los señores accionistas a Asam
blea Ordinaria para el día 10 de febrero de 1973, 
a las veinte horas, en el looal social de calle Zu- 
viría 142, Salta, para considerar el siguiente or
den del día:

19 Consideración remuneraciones a las señores 
Directores Gerentes.

29 Consideración de la Memoria, bv^nce Ge
neral, Estado de Pérdidas y Ganancias, Ane
xos, actualización de B ienes d e U so e  In- 
forme del Síndico correspondientes al ejer
cicio comercial terminado al 31 de agosta 
cd 1972.
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3° Distribución de utilidades.
4° FiKjión ¿el número de directores que in

tegran el Directorio y elección de los mis
mos, en su caso.

S*'1 Elección de Síndico Titular y Síndico Su
plente.

Se recuerda a los señores accionistas que de 
acuerdo con el artículo 14 de los estatutos debe
rán depositar sus acciones en la caja social con 
tres días de anticipación por lo menos a la fecba 
de la Asamblea, pudiendo ser reemplazadas las 
mismas por un certificado de depósito de las mis
mas otorgados por un establecimiento bancario, de
bidamente legalizado, con indicación de número 
y serie.

EL DIRECTORIO 
Imp. $ 14,00 e) 30-1 al 5-2-73

CONVOCATORIA A ELECCIONES

O. P. N<? 13560 T. N? 1963
SINDICATO DELr PERSONAL DE GAS

DEL ESTADO
(Salta y Jujuy)

El Sindicato del ¡Personal de Gas del Estado, 
Salta y Jujuy, convoca a elecciones para el día

2 de marzo de 1973, a fin de cubrir los siguien
tes cargos:

1 (un) Secretario General 
1 (un) Secretario Adjunto 
.1 (un) Secretario Gremial 
1 (un) Secretario de Actas 
1 (un) Secretario Administrativo, Prensa. Cul

tura y Propaganda
1 (un) Secretario Tesorero 
3 (tres) Vccales Titulares 
3 (tres) Vocales Suplentes
2 (dos) Revisores de Cuentas

Planta Compresora Lumbreras —  Lumbreras 
(Pcia. de Salta).

B. O. San Pedro de Jujuy —- Formosa. esqui
na Gorriti (San Pedro de Jujuy - Pcia. de fujuy).

Sindicato del Personal de Gas del Estado - Sal
ta y Jujuy —  Pje. Mollinedo N? 471, Salta.

El Acto Eleccionario se abrirá a las ocho ho
ras del día 2/3/1973 y se cerrará a las dieciocho 
horas del mismo día.

Imp. § 14,- ¡ e) 2 al 6-2-73

Lugar de los Comicios

Junta Elect n al


